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0       ANTECEDENTES, OBJETIVOS Y NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 
0.1     ANTECEDENTES 
 
El Colegio Aljarafe S.C.A. con domicilio en Ctra. San Juan Palomares, 68, Mairena del Aljarafe Sevilla, encargó en junio 
de 2015 al Servicio de Prevención FraterPrevención, la redacción de un plan de autoprotección que diese respuesta 
a las exigencias establecidas en el R.D. 393/2007, de 23 de marzo y sustituya al anteriormente realizado (con más de 
cinco años de antigüedad) como Plan de Evacuación. 

En julio de 2015, atendiendo a lo dispuesto en la normativa de referencia (RD 393/2007) y concretamente a lo recogido 
en su art. 3.7, se redacta el primer Plan de Autoprotección con el fin de implantarlo y mantenerlo actualizado.  

En noviembre de 2020, se actualiza y redacta el presente Plan de Autoprotección. 

La dotación de equipos de protección contra incendio que se recoge en planos es la propuesta que da respuesta a 
las exigencias en referencia a la dotación de extintores y bocas de incendios equipadas. 

0.2     OBJETO DEL INFORME. 
 
0.2.1   OBJETIVOS GENERALES. 
 
Los objetivos generales de este plan son: 

- Prevenir y actuar ante la manifestación de riesgos catastróficos o de cualquier otro incidente que ponga en 
peligro a las personas, la actividad desarrollada en el centro y los bienes de éste. 

- Garantizar la intervención inmediata por parte del personal del centro y de las ayudas exteriores. 
- Garantizar la continuidad de la actividad del centro. 
- Prever la posible evacuación del establecimiento. 
- Promover la resolución con el menor coste. 
- Tener prevista la posible intervención de ayudas exteriores. 

 
 
0.2.2   OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 
 
Los objetivos específicos para conseguir la finalidad del plan son los siguientes: 

- Conocer, por parte del personal del centro y de los usuarios de las instalaciones deportivas, la peligrosidad 
de los distintos sectores y los medios de protección disponibles, así como sus carencias y los medios 
alternativos para contrarrestarlas (prevención). 

- Garantizar y verificar la fiabilidad de los medios de protección, de forma activa y permanente 
(mantenimiento). 

- Detectar y evitar las causas que pudieran originar situaciones de emergencia (prevención). 
- Disponer de personas organizadas en equipos, formadas y adiestradas, que garanticen rapidez y eficacia en 

el control de las emergencias (organización y formación). 
- Mantener informado a todo el personal y usuarios de las instalaciones, y aquellas personas pertenecientes 

a empresas exteriores (mantenimiento, subcontratas, etc.) sobre el funcionamiento del sistema general de 
protección, adquiriendo la formación y sensibilización necesaria para conseguir los tres objetivos siguientes: 
 

1. Que todo el personal sepa cómo y por qué se puede producir un siniestro para que con sus acciones, 
omisiones o negligencias no lo provoquen. 

2. Que, si se produce un conato en alguna dependencia, cualquier persona sepa controlarlo en su 
inicio con los medios a su alcance. 

3. Que, si no se consigue controlar un suceso en sus inicios, se pueda reducir y se desaloje a los 
ocupantes del centro, minimizando con ello las graves consecuencias derivadas de la falta d control 
de la situación. 

4. Cumplir la normativa vigente sobre seguridad y facilitar las inspecciones de los servicios de la 
Administración (normalización). 
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5. Coordinación eficaz con las ayudas exteriores (Servicio Público de Extinción de Incendios, Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, Protección Civil, etc.), ante una posible intervención en caso de 
emergencia (actuación). 

 
En resumen, el objetivo general del plan es optimizar la utilización de los recursos técnicos y humanos disponibles, 
con el fin de controlar con rapidez la evolución de la emergencia y minimizar sus consecuencias. 
 
 
0.3     NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
 
A continuación, se relaciona de manera no exhaustiva, la legislación vigente en materia de prevención de riesgos que 
hace referencia al requisito legal por parte del Colegio Aljarafe, de disponer de un Plan de Autoprotección: 
 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección 
contra Incendios. 
Ley 2/1985, de 21 de enero (BOE de 25 de enero de 1985) sobre Protección Civil. 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.   
( Artículos 20 , 21 , 31.3 , 33.1 , 36.3 ). 
RD 2177/1996 de 4 de octubre. Norma Básica de Edificación –NBE-CPI-1996-. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud 
en el trabajo. 
Real  Decreto  486/1997,  de  14  de  abril,  por  el  que  se  establecen  las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo ( Artículo 10; Anexo VI ). 
Orden de 16 de abril de 1998 sobre normas de procedimientos y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo 
I y los apéndices de este. 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y 
Sanciones en el Orden de lo Social 
Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía. 
RD 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. 
RD 769/1993, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento para la prevención de la violencia en los 
espectáculos públicos. 
Real Decreto 203/2010, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de prevención de la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. 
 
Por tanto, a partir del análisis de los requisitos legislativos a cumplir por la instalación, el Plan de Autoprotección del 
Colegio Aljarafe, se desarrolla dando cumplimiento a lo exigido en los artículos 5 y 6 de la Ley  2/1985  de  Protección  
Civil,  a  los  artículos  20  y  21  de  la  Ley  31/1995  de Prevención de Riesgos Laborales, al artículo 9 de la Ley 2/2002 
de Gestión de Emergencias en Andalucía y la Norma Básica de Edificación –NBE-CPI-1996- “condiciones de 
protección contra incendios RD 2177/1996 de 4 de octubre. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia, la asociación  deportiva,  no     se  encuentra  incluida  en  el  anexo  I:  catálogo  de actividades; punto 2: 
actividades sin reglamentación sectorial específica, apartado e), dadas las características del centro, por lo que no 
es necesario la elaboración del Plan de Autoprotección de acuerdo a lo especificado en el citado decreto; sin 
embargo, considerando la necesidad de mejora en la gestión de emergencias, la organización lo toma como base 
para la redacción del presente documento. 
 

  

http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=771be9369a3d3110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=771be9369a3d3110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=e680477060145110VgnVCM100000dc0ca8c0____
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=771be9369a3d3110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=93a2477060145110VgnVCM100000dc0ca8c0____
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=771be9369a3d3110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=9987c6490d145110VgnVCM100000dc0ca8c0____
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=771be9369a3d3110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=f4c9ff2280645110VgnVCM100000dc0ca8c0____
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=771be9369a3d3110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=f64eff2280645110VgnVCM100000dc0ca8c0____
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=e0b917815b2d5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=e0b917815b2d5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=e0b917815b2d5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=e0b917815b2d5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=becaca5234a0a110VgnVCM1000000d02350a____
http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.1f1a3bc79ab34c578c2e8884060961ca/?vgnextoid=e0b917815b2d5110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;vgnextchannel=ff3cc6b33a9f1110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&amp;nodoSel=2cffca5234a0a110VgnVCM1000000d02350a____
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CONTENIDO DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

1.       IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES Y DEL EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 

1.1     DIRECCIÓN POSTAL DEL EMPLAZAMIENTO DE LA ACTIVIDAD 
 

Emplazamiento de la actividad objeto de este presente “Plan de Autoprotección” 
Denominación de la actividad: COLEGIO ALJARAFE S.C.A. 
Dirección Postal del Emplazamiento de la actividad: Ctra. San Juan Palomares, 68 
Municipio: Mairena del Aljarafe 
Provincia: Sevilla 
C. Postal: 41927 

 

1.2     IDENTIFICACIÓN DE LOS TITULARES DE LA ACTIVIDAD 
 

Identificación de titular da la actividad objeto de este “Plan de Autoprotección" 
Nombre o Razón social del titular de la actividad: COLEGIO ALJARAFE S.C.A. 
Dirección Postal del titular de la actividad: Ctra. San Juan Palomares, 68, 
Municipio del titular de la actividad: MAIRENA DEL ALJARAFE 
Provincia del titular de ¡a actividad: SEVILLA 
Código Postal del titular de la actividad: 41927 
Teléfono del titular de la actividad: 954760100 

 
 
1.3     DIRECTOR DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y DIRECTOR DEL PLAN DE ACTUACIÓN EN 
EMERGENCIAS. 
 
1.3.1   DATOS DEL DIRECTOR DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y DEL DIRECTOR DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS. 
 

Director del Plan de Autoprotección: Mario Sancho Maraver 
Dirección Postal: Ctra. San Juan Palomares, 68 
Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE 
Provincia: SEVILLA 
Código Postal: 41927 
Teléfono:  

 

Directora del Plan de Actuación de Emergencias: Mariola Rus Rufino 
Dirección Postal: Ctra. San Juan Palomares, 68 
Municipio; MAIRENA DEL ALJARAFE 
Provincia: SEVILLA 
Código Postal: 41927 
Teléfono:  

 
 
1.3.2   RESPONSABILIDADES DEL DIRECTOR DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y DE LA 
DIRECTORA DEL PLAN DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS 

El director del Plan de Autoprotección será responsable único de la gestión de las actuaciones encaminadas a la 
prevención y control de riesgos, además de la gestión de todos los aspectos relacionados con el Plan de 
Autoprotección, entre otros: 

- Inventario, análisis y evaluación de riesgos 
- Inventario de medidas y medios de protección 
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- Mantenimiento de instalaciones 
- Plan de actuación ante emergencias 
- Integración del Plan de Autoprotección en otros de ámbito superior 
- Implantación del Plan de Autoprotección 
- Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Autoprotección 
- Mantenimiento del programa de auditorías e inspecciones 
- Formularios para la gestión de emergencias 
- Mantenimiento de planos actualizados a las situaciones reales 

 
Igualmente será responsable de dirigir todas las actuaciones en caso de que se ponga en funcionamiento el Plan de 
Actuación. 
 
La directora del Plan de Actuación en Emergencias será responsable en el mismo de: 

- Declarar la correspondiente situación de emergencia 
- Notificar a las autoridades competentes de Protección Civil  
- Informar al personal 
- Adoptar las acciones inmediatas para reducir las consecuencias de accidente o suceso. 

 
 
 
 
2.       DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD Y DEL MEDIO FÍSICO EN EL QUE SE 
DESARROLLA 

 

2.1     DESCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES DONDE SE 
DESARROLLAN LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL PLAN 

 

2.1.1   DESCRIPCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO Y SUS DEPENDENCIAS                                                                                      

El conjunto edificatorio, obra proyectada por los arquitectos Fernando Higueras y Antonio Miró, se implanta en una 
parcela de grandes dimensiones, 23.625 m2, con suelo en desnivel, lo que fuerza, siguiendo la topografía del terreno, 
a establecer el conjunto de dependencias en una edificación abierta y desarrollada en tres niveles. 
 
Se trata de un edificio de tres cuerpos situado en la carretera San Juan-Palomares, 68 de Mairena del Aljarafe. 
Presenta fachada y dos accesos en dicha calle. Además, cuenta con otro acceso desde la avenida de Lepanto. Tiene 
forma rectangular y no dispone de medianeras ya que se trata de una construcción aislada. 
 
La edificación data de 1968-1970, tratándose de una construcción considerada patrimonio contemporáneo. El 
conjunto del edificio consta de 2 plantas (PB+1) de altura salvo un pequeño sector que se compone de 3 plantas 
(planta -1, planta baja y planta primera). 
 
 
2.1.2   CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS, INSTALACIONES Y CONDICIONES GENERALES DE 
DISEÑO ARQUITECTÓNICO 

El edificio está ejecutado con estructura de hormigón armado dejado visto en pilares, vigas y losas en alero. Los 
muros de infraestructura están ejecutados con ladrillo macizo de 1 pie con mortero hidrófugo. El cerramiento de 
fachada está formado por ladrillo hueco doble de ½ pie enfoscado por las dos caras, cámara de aire y tabique. En los 
tabiques de separación se ha empleado tabicón dado de yeso negro y blanco en ambos paramentos. 
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2.1.3   SUPERFICIE DE LOCALES POR PLANTA 

Cuadro de superficies de locales y zonas de riesgo especial 

Planta 
Uso del local 
(en cualquier edificio o establecimiento) Superficie (m2) Catalogación CTE Tipo riesgo 

Semisótano 

Q04-52. Sala mantenimiento, almacenamiento  
de teatro  

55.40  100<V≤200 m³ 
Riesgo Bajo 

Q04-53. Sala mantenimiento,  
almacenamiento de cocina-comedor  

62.73  100<V≤200 m³ Riesgo Bajo 

Q04-56. Cuarto de instalaciones 90.43  200<V≤400 m³ Riesgo Medio 

Q04-78. Salas de calderas con 
 potencia útil nominal P  

28.89  200<P≤600 kW Riesgo Medio 

Q04-60. Cocinas según potencia instalada 29.09  20<P≤30 kW Riesgo Bajo 

Q04-64. Cuarto de limpieza 2 34.01 100<V≤200 m³ Riesgo Bajo 

Baja 

Q04-66. Almacenamiento, archivo de documentos  49.90 100<V≤200 m³ Riesgo Bajo 

Q04-70. Sala mantenimiento  43.67 100<V≤200 m³ Riesgo Bajo 

Q04-77. Local de contadores de electricidad 5.60 En todo caso Riesgo Medio 
 
 

Cuadro de superficies, sectores y ocupación 

Sector Planta Número Nombre Superficie (m2) 

Ocupación 
máxima por 
superficie 
(nº personas) 

1 Planta 
semisótano 

Q04-54 Secretaría y administración 70.13 7 

Q04-55 Comedor 151.20 79 

Q04-57 Aula informática 1 58.56 31 

Q04-58 Aula informática 2 58.56 31 

Q04-59 Comedor 36.22 23 

Sup. total = 416.81 m2                 Ocupación total = 185 p 

2 Planta baja 

Q02-01 Aula infantil 1 58.84 26 

Q02-02 Aula infantil 2 58.84 26 

Q02-03 Aula infantil 3 58.84 26 

Q02-04 Aula infantil 4 58.84 26 

Q02-05 Aula infantil 5 58.84 26 

Q02-06 Aula infantil 6 44.23 26 

Q02-07 Aseos de infantil 13.97 3 

Q03-08 Aula 1 60.34 26 

Q03-09 Aula 2 60.34 26 

Q03-10 Aula 3 60.34 26 

Q03-11 Aula 4 60.34 26 

Q03-12 Aula 5 60.34 26 

Q03-13 Aula 6 60.34 26 

Q03-14 Aula 7 60.34 26 

Q03-22 Aseos 1 13.97 3 
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Q04-48 Aula apoyo 52.49 10 

Q04-61 Sala de lectura 104.03 52 

Q04-62 Despachos y salas de reunión 82.75 8 

Q04-63 
Sala polivalente 
/psicomotricidad/extraescolares 74.88 14 

Q04-65 Gimnasio 598.82 119 

Q04-69 Aula de teatro 119.20 23 

Q04-71 Vestuarios 58.06 17 

Q04-72 Vestíbulo 12.37 - 

Q04-74 Despacho 2 6.74 -- 

Q04-75 Almacenamiento 1 13.90 - 

Q04-76 Almacenamiento 2 13.90 - 

 Sup. total, planta baja = 2228.45 m2                 Ocupación total planta baja = 578 p 

Planta primera 

Q04-24 Aula 1 62.74 36 

Q04-25 Aula 2 60.34 36 

Q04-26 Aula 3 60.34 36 

Q04-27 Aula 4 60.34 36 

Q04-28 Aula 5 60.34 36 

Q04-33 Aula 10 60.34 36 

Q04-34 Aula 11 60.34 36 

Q04-35 Aula 12 60.34 36 

Q04-36 Aula 13 60.34 31 

Q04-37 Aula 14 60.34 31 

Q04-38 Aula 15 60.34 31 

Q04-39 Aula 16 60.34 31 

Q04-40 Aula 17 60.34 31 

Q04-41 Aula 18 60.34 31 

Q04-42 Aula 19 60.34 31 

Q04-43 Aula 20 42.52 28 

Q04-44 Aula 21 119.75 36 

Q04-45 Aula 22 dibujo 89.65 17 

Q04-51 Cuarto de limpieza 1 13.97 - 

Sup. total, planta primera =1257.82 m2                 Ocupación total planta primera = 591 p 

Sup. total = 3486.27 m2                 Ocupación total = 1169 p 

3 Planta baja 

Q03-15 Aula 8 60.34 26 

Q03-16 Aula 9 60.34 26 

Q03-17 Aula 10 60.34 26 

Q03-18 Aula 11 60.34 26 

Q03-19 Aula 12 60.34 26 

Q03-20 Aula 13 60.34 26 

Q03-21 Aula 14 60.34 26 

Q03-23 Aseos 2 13.97 3 

Sup. total, planta baja = 434.86 m2                 Ocupación total planta baja = 185 p 
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Planta primera 

Q04-29 Aula 6 60.34 31 

Q04-30 Aula 7 60.34 31 

Q04-31 Aula 8 60.34 31 

Q04-32 Aula 9 60.34 31 

Q04-33 Aula 25 60.34 31 

Q04-46 Aula 23 74.65 31 

Q04-47 Aula 24 38.34 25 

Q04-50 Aseos 2 13.97 3 

  Sup. total, planta primera =434.86 m2                 Ocupación total planta primera = 214 p 

 Sup. total = 869.72 m2                 Ocupación total = 399 p 

Sup. total útil= 4763.10 m2                         Sup. total construida= 8.660,81 m2                          Ocupación total = 1753 p 
 
2.2     DESCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS OBJETO DEL PLAN    
 
2.2.1   ACTIVIDAD PRINCIPAL DESARROLLADA 
 
Uso docente exclusivo. Colegio infantil, primaria, secundaria, bachillerato y formación profesional. 
 
2.2.2   PROGRAMA EXISTENTE 

 
- Oficina y secretaria con archivo y despacho 
- Despacho de dirección 
- Sala de profesores y juntas 
- Aulas generales 
        13 aulas de 30 alumnos cada una 
        10 aulas de 35 alumnos cada una 
        14 aulas de 25 alumnos cada una 
        6 aulas de infantil de 25 alumnos cada una 
- Aulas especiales 

Aulas de laboratorios 
Aula de dibujo 
Sala polivalente 

- Gimnasio 
- Sala de lectura 
- Comedor, cocina y otros servicios 
- Instalaciones y almacenes 
- Servicios y aseos generales 

 
2.3     CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE USUARIOS 

Los usuarios habituales de este inmueble objeto del Plan de Autoprotección, se clasifican en tres apartados:  
 

- Trabajadores/Profesionales: Entran a formar parte de este grupo el conjunto de personas que conforman la 
plantilla de la empresa. 

- Visitantes/alumnos. Se incluyen en este grupo a todas aquellas personas que esporádicamente acuden a las 
dependencias y locales a realizar diversas gestiones y que, durante cierto intervalo de tiempo, forman parte 
de la ocupación del edificio. 

- Operarios concurrentes. Se incluyen en este grupo a todos los operarios pertenecientes a otras empresas o 
actividades, pero que realizan funciones de gestión, administración, seguridad, limpieza y mantenimiento 
de las diferentes instalaciones, redes, máquinas y equipos de los que se dota el edificio. Se trata de 
trabajadores no pertenecientes a la plantilla del centro, pero que pueden prestar servicio durante un 
periodo de tiempo más o menos largo y sus actuaciones son concurrentes con las propias de la actividad 
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desarrollada en el inmueble. Entre este tipo de operarios cabe destacar los empleados de cocina.  
 

 
2.4     DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO EN EL QUE FIGURA EL EDIFICIO DONDE SEDESARROLLA LA 
ACTIVIDAD 

2.4.1   DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO  
 
Las coordenadas geométricas de la edificación son:  
 

Coordenadas 
Longitud Latitud Altitud máx./mín. 
37º 20’ 58.7004’’ N 6º 2’ 26.7468’’ W  

 

2.4.2   EDIFICIOS SINGULARES SITUADOS EN UN RADIO DE 100 m, ALREDEDOR DEL EDIFICIO 
 
El área colindante al edificio que nos ocupa es una zona residencial, comunicada por viales de anchura suficiente 
para el acceso de vehículos de mediano y gran tonelaje. 
 
2.5     DESCRIPCIÓN DE LOS ACCESOS Y CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA LA AYUDA 
EXTERNA 

Nombre de la vía Anchura (en metros) Accesibilidad 
Barriada Comunidad Aljarafe 6 Buena 
C/ Cerro de la Campana 12 Buena 
Avda. de Lepanto 6 Buena 

 

2.6     DOCUMENTACIÓN GRÁFICA QUE SE ACOMPAÑA 

2.6.1   PLANO DE SITUACIÓN    

2.6.2  PLANOS DESCRIPTIVOS DE LA SEÑALIZACIÓN CON LOS RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
Y MEDIOS PROPIOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS DE LAS PLANTAS DEL EDIFICIO 
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3.       INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO 

3.1       DESCRIPCIÓN Y LOCALIZACIÓN DE ELEMENTOS, INSTALACIONES, PROCESOS DE 
PRODUCCIÓN, ETC. QUE PUEDEN DAR ORIGEN A UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA O INCIDIR 
DE MANERA DESFAVORABLE EN EL DESARROLLO DE LA MISMA 

3.1.1   CRITERIOS ADOPTADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE ELEMENTOS, 
INSTALACIONES Y PROCESOS DE PRODUCCIÓN EN LAS ACTIVIDADES QUE SE CONTEMPLAN 

La evaluación de los riesgos, que se ha llevado a cabo en el desarrollo de este Plan de Autoprotección corresponde a 
los criterios siguientes: 

1. Se determina el índice de probabilidad (IP) correspondiente a la probabilidad de que esa situación tenga 
lugar, para ello partiremos de los datos y criterios establecidos en la tabla adjunta: 
 

Índice de probabilidad (IP) 

1 Inexistente 
2 Sin constancia 0 menos de una vez cada 10 años 
3 Frecuencia entre 1 y 10 años 
4 Cada 1 años 0 menos 
5 Una 0 más veces al año 

 

2. Se determina el índice de Gravedad de las Consecuencias (IC), que pueda causar ese peligro en forma de 
daño, en caso de que el riesgo suceda, a partir de los datos y criterios establecidos en la tabla adjunta: 
 

 
3. Se calcula el índice de Riesgo (IR), cuyo valor es el resultado de multiplicar los índices anteriores. 

 
Cálculo del "índice de Riesgo" I.R.: 

I.R. = I.P. x I.C. 

Para cada uno de los riesgos que se dan se van a asignar valores de ambos 
índices, en función de: 

Índice de consecuencias (IC) 
1 Sin daños. 
2 Pequeños daños materiales 0 al medio ambiente, sin 

afectados. 
3 Pequeños daños materiales 0 al medio ambiente y/o algún 

afectado 0 víctima mortal. 

4 Daños materiales 0 al medio ambiente y/o algunos 
afectados 0 víctimas mortales. 

5 
Daños materiales 0 al medio ambiente y/o numerosos 
afectados con posibilidad de algunas víctimas mortales. 

6 
Importantes daños materiales 0 al medio ambiente y/o 
numerosos afectados con posibilidad de algunas víctimas 
mortales. 

7 
Graves consecuencias con importantes daños materiales, 
al medio ambiente y con múltiples afectados y víctimas 
mortales. 
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-        Experiencia de ocurrencia anterior de los mismos. 
-     Estimación de los mismos en función de las características locales y de la experiencia acerca de los 
mismos en otras actividades sobre incidentes similares. 
-      El índice de daños corresponde a los generados en un sólo suceso y no a los acumulados en sucesos de 
la misma naturaleza 

 
4. Control de riesgos: Los riesgos, una vez han sido evaluados, serán controlados para mejorar las condiciones 

y la seguridad frente a los mismos, siguiendo los siguientes criterios: 
 
 
Riesgo ¿Se deben tornar nuevas acciones preventivas? ¿Cuándo hay que realizar las acciones preventivas? 
1 a 7 No se requiere acción especifica.  

8 a 14 
No se necesita mejorar la acción preventiva.           
Se deben considerar situaciones más rentables o 
mejoras que no supongan una carga económica 
importante. 

 

15 a 21 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas. Cuando   
el riesgo esté asociado a consecuencias 
extremadamente dañinas, se deberá precisar 
mejor la probabilidad de que ocurra el daño para 
establecer la acción preventiva. 

Se deberá fijar un periodo de tiempo para implantar 
las medidas que reduzcan el riesgo. 

22 a 28 Puede que se precisen recursos considerables 
para controlar el riesgo. 

Si se están realizando trabajos, debe tornar medidas 
para reducir el riesgo en un tiempo inmediato. NO 
debe comenzar el trabajo ni las actividades, basta 
que se haya reducido el riesgo. 

28 a 35 Debe prohibirse el trabajo si no es posible reducir 
el riesgo, incluso con recursos limitados. 

INMEDIATAMENTE: No debe comenzar ni continuar el 
trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 

 
Este método se aplica sobre cada uno de los riesgos detectados, tanto en Actividades con reglamentación sectorial 
específica, como en Actividades sin reglamentación sectorial específica. 
 
3.1.2   ACTIVIDADES IDENTIFICADAS CON PELIGRO POTENCIAL DIFERENTE AL DE LA 
ACTIVIDAD DOCENTE EN SUS INSTALACIONES 
 
1. 

Descripción del elemento: Laboratorio 
Localización del elemento: Planta primera 

 
 Sí No 
Puede dar origen a una situación de emergencia: X  

Puede incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma: X  
                    
                              Análisis de los riesgos: Incendios 
                              Evaluación de los riesgos: 
 

Riesgos I.P. I.C. I.R. 
 2 2 4 

                                     I.P: Índice de probabilidad                    I.R. índice de Riesgo (IR = IP x IC) 
                                     I.C: índice de Consecuencias  
 
                             No requiere acciones especificas 
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2. 

Descripción de la instalación: Cocina 
Localización de la instalación: Planta semisótano 

 
 Sí No 
Puede dar origen a una situación de emergencia: X  

Puede incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma: X  
                    
                              Análisis de los riesgos: Incendio / explosión (gas) 
                              Evaluación de los riesgos: 
 

Riesgos I.P. I.C. I.R. 
Incendio 2 4 8 
Explosión 2 4 8 

                                     I.P: Índice de probabilidad                    I.R. índice de Riesgo (IR = IP x IC) 
                                     I.C: índice de Consecuencias 
 
                              
3. 

Descripción del combustible: Almacén de papelería 
Localización del combustible: Planta baja 

 
 Sí No 
Puede dar origen a una situación de emergencia: X  

Puede incidir de manera desfavorable en el desarrollo de la misma:  X 
                    
                              Análisis de los riesgos: Incendio  
                              Evaluación de los riesgos: 
 

Riesgos I.P. I.C. I.R. 
 2 4 8 

                                    I.P: Índice de probabilidad                    I.R. índice de Riesgo (IR = IP x IC) 
                                    I.C: índice de Consecuencias 
 

 

3.2     EVALUACIÓN GENERAL DE TODOS LOS RIESGOS CONTEMPLADOS ANTERIORMENTE 

Se manifiesta en este apartado, el resumen de los riesgos detectados en el análisis de los Riesgos propios o como 
consecuencia de la actividad desarrollada. 

 

Riesgos I.P. I.C. I.R. 
Laboratorio 2 2 4 
Cocina 2 4 8 
Almacén de papel 2 4 8 
Actividad docente 2 2 4 
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3.3       IDENTIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LAS PERSONAS TANTO AFECTAS A 
LA ACTIVIDAD COMO AJENAS A LA MISMA  

3.3.1   IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL QUE ACCEDE A LAS INSTALACIONES 

El acceso a las diferentes dependencias de las actividades objeto de este Plan de Autoprotección se realiza según el 
esquema siguiente: 

- Trabajadores afectos a la actividad: Disponen de acceso restringido a ¡as salas y/o locales donde desarrollan 
sus actividades. 

- Visitantes: Hay que hacer constar que los Visitantes disponen solamente de acceso restringido a las 
dependencias comunes y de libre circulación. No pudiendo acceder a despachos, oficinas, instalaciones o 
dependencias de uso restringido solamente al personal de mantenimiento o a los trabajadores que prestan 
sus servicios. 

- Trabajadores de empresas concurrentes: Igualmente el personal trabajador que presta sus servicios a través 
de subcontratas (limpieza, vigilancia, mantenimiento, servicios técnicos, etc.) tiene los accesos restringidos 
a las áreas reservadas a sus actividades. 

 
3.3.2   OCUPACIÓN DEL CENTRO OBJETO DE ESTE PLAN DE AUTOPROTECCIÓN  
 

 Teórico Real 

Número total de trabajadores contratados 
(profesores contratados) 

  

Ocupación total del edificio (aforos teóricos de  
zonas de uso docente) 

 
En base al aforo 
de aulas 

 

3.4     DOCUMENTACIÓN GRÁFICA QUE SE ACOMPAÑA 

3.4.1  PLANOS DE UBICACIÓN POR PLANTAS DE SECTORES DE INCENDIO Y ZONAS DE RIESGO 
ESPECIAL, CON ASIGNACIÓN DE OCUPANTES POR HABITÁCULO 
 

 
  

Acceso de personas al edificio 
Trabajadores afectos a la actividad objeto de este Plan de Autoprotección. Control de acceso 
Visitantes. Libre entrada 
Trabajadores de empresas concurrentes y/o de mantenimiento                    
(Servicios de limpieza. Vigilancia, Mantenimiento, etc.) 

Acceso identificado 
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4.       INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
 
4.1      INVENTARIO Y DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS Y MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES, 
DISPONIBLES PARA CONTROLAR LOS RIESGOS DETECTADOS, ENFRENTAR LAS SITUACIONES 
DE EMERGENCIA Y FACILITAR LA INTERVENCIÓN DE LOS SERVICIOS EXTERNOS DE 
EMERGENCIA 
 
4.1.1  MEDIDAS Y MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES, DISPONIBLES PARA CONTROLAR LOS 
RIESGOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
 
4.1.1.1 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS – SEÑALIZACIÓN 
DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 
 
Los medios de protección contra Incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, pulsadores 
mandates de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) están señalizados mediante señales definidas 
en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño es: 
 
 

- 210 x 210 mm en los casos en que la distancia de observación de la señal no excede de 10 m. 
- 420 x 420 mm en los casos en que la distancia de observación de la señal está comprendida entre 10 y 20 m. 
- 294 x 594 mm en los casos en que la distancia de observación de la señal está comprendida entre 20 y 30 m 

 
                           1                                    2                                      3                                  4 

5                             6                              7                            8                          

 
1. Manguera para incendios 
2. Escalera de mano 
3. Extintor 
4. Teléfono para la lucha contra incendios 
5. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 
6. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 
7. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 
8. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 

 
Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.  
 
Las señales fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen con Io establecido en la norma UNE 
23035-4:1999. 
 
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios 
manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, deben cumplir los siguientes requisitos 
establecidos en el OB-SU: 
 

- La luminancia be cualquier área de color de seguridad de la señal es al menos de 2 cd/m2 en todas las 
direcciones de visión importantes. 

- La redacción de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no es mayor de 
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10:1, habiéndose evitado variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
- La relación entre la luminancia L blanca, y la luminancia L color >10, no es menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
- Las señales de seguridad están iluminadas al menos al 50% de la luminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 

100% al cabo de 60 s. 
 
 
4.1.1.2 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS – SISTEMAS 
MANUALES DE ALARMA DE INCENDIOS 
 
En este edificio, los sistemas manuales de alarma de incendio y sus características y especificaciones se ajustan a las 
siguientes prescripciones: 
 

- Está constituido por un conjunto de pulsadores que permite provocar voluntariamente y transmitir una 
señal a una central de control y señalización permanentemente vigilada, de tal forma que es fácilmente 
identificable la zona en que ha sido activado el pulsador. 

- Las fuentes de alimentación del sistema manual de pulsadores de alarma, sus características y 
especificaciones deberán cumplir idénticos requisitos que las fuentes de alimentación de los sistemas 
automáticos de detección, pudiendo ser la fuente secundaria común a ambos sistemas. 

- Los pulsadores de alarma se sitúan de modo que la distancia máxima a recorrer, desde cualquier punto 
hasta alcanzar un pulsador, no supera los 25 metros. 

 
Conforme se establece en el Art. 13 del RD 1942/1993, el instalador ha proporcionado la documentación técnica e 
instrucciones de mantenimiento peculiares de la instalación, necesarias para su buen uso y conservación. 
 
 
4.1.1.3 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS – SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN DE ALARMA 
 
En este edificio, los sistemas los sistemas de comunicación de alarma y sus características y especificaciones se 
ajustan a las siguientes prescripciones: 

- Transmite una señal diferenciada, generada voluntariamente desde un puesto de control. La señal es, en 
todo caso, audible, siendo, además, visible cuando el nivel de ruido donde deba ser percibida supere Nos 60 
dB (A). 

- El nivel sonoro de la señal y el óptico, permiten que sea percibida en el ámbito de cada sector de incendio 
donde está instalada. 

- El sistema de comunicación de la alarma dispone de dos fuentes de alimentación, con las mismas 
condiciones que las establecidas para los sistemas manuales de alarma. 

 
Conforme se establece en el Art. 13 del RD 1942/1993, el instalador ha proporcionado la documentación técnica e 
instrucciones de mantenimiento peculiares de la instalación, necesarias para su buen uso y conservación. 
 
 
4.1.1.4 DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS – EXTINTORES DE 
INCENDIO 
 
Los extintores de incendio utilizados se ajustan al “Reglamento de aparatos a presión" y a su Instrucción técnica 
complementaria MIE-AP5. 
 
El emplazamiento de los extintores, que se especifica en los planos adjuntos, permite que sean fácilmente visibles y 
accesibles, están situados próximos a los puntos donde se estime mayor probabilidad de iniciarse el incendio, y 
próximos a las salidas de evacuación. 
 
Preferentemente se han situado sobre soportes fijados a paramentos verticales, de modo que la parte superior del 
extintor queda, como máximo, a 1,70 metros sobre el suelo. 
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Se considerarán adecuados, para cada una de las clases de fuego (según UNE 23.010), los agentes evento es, 
utilizados en extintores, que figuran en la tabla siguiente: 
 

 
 
 
 

Siendo: 
XXX      Muy adecuado 
XX        Adecuado 
X           Aceptable 
 
Notas: 

(1) En fuegos poco profundos (profundidad inferior a 5 mm) se asigna XX. 
(2) En presencia de tensión eléctrica no serán aceptables en esta empresa como agentes extintores el agua a 

chorro ni la espuma; el resto de los agentes extintores podrán utilizarse en aquellos extintores que superen 
el ensayo dieléctrico normalizado en UNE 23.110. 
 

Conforme se establece en el Art. 13 del RD 3942/1993, el instalador ha proporcionado la documentación técnica e 
instrucciones de mantenimiento, necesarios para su buen uso y conservación. 
 
 
4.1.1.5 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA FALLOS EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO – 
INSTALACIÓN GENERADORA AISLADA 
 
La instalación de protección contra fallos en el suministro eléctrico de este edificio, está realizada de acuerdo a la 
Instrucción Técnica Complementaria para Baja Tensión: ITC-BT-40 Instalaciones generadoras de baja tensión, del 
REBT (R.O. 842/2002). 
 
La instalación generadora aislada no permite conexión eléctrica alguna con la Red de Distribución Pública. 
 
Esta instalación generadora, está destinada a transformar energía no eléctrica en energía eléctrica, de manera que 
entrará en servicio al producirse un fallo en el suministro general de energía, procedente de la Red eléctrica. 
 
El generador y las instalaciones complementarias de la instalación generadora, como los depósitos de combustible, 
canalizaciones de líquidos y gases, etc., cumplen, además, las disposiciones que establecen los Reglamentos y 
Directivas específicos que les son aplicables. 
 
Los locales, son de uso exclusivo, y cumplen con las disposiciones reguladoras de protección contra incendios 
correspondientes. 
Los locales donde están instalados los motores térmicos, estén suficientemente ventila dos. 
Los conductos de salida de los gases de combustión son de material incombustible y evacuan directamente al 
exterior. 

Agentes extintores y su adecuación a las distintas clases de fuego 

Agente extintor Clase de fuego (UNE 23.010) 

 A (Sólidos) B (Líquidos) C (Gases) D (Metales especiales) 

Agua pulverizada XXX (2) X   

Agua a chorro XX (2)    

Polvo BC (convencional)  XXX XX  

Polvo ABC (polivalente) XX XX XX  

Polvo específico metales    XX 

Espuma física XX (2) XX   

Anhídrido carbónico X (1) X   

Hidrocarburos halogenados X (1) XX   
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La conexión a los receptores, en las instalaciones donde no pueda darse la pasibilidad del acoplamiento con la Red 
de Distribución Pública a can otro generador, dispone de un dispositivo que permite conectar y desconectar la carga 
en los circuitos de salida del generador. 
El instalador proporcionará la documentación técnica e instrucciones de mantenimiento peculiares de la instalación, 
necesarias para su buen uso y conservación. 
 
4.1.1.6 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA FALLOS EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO – 
ALUMBRADO DE SEÑALIZACIÓN Y EMERGENCIA 
 
La instalación de protección contra fallos en el suministro eléctrico de este edificio está realizada de acuerdo a la 
Instrucción Técnica Complementar para Baja Tensión: ITC- BT-28 Instalaciones generadoras de baja tensión, del 
REBT (R.D. 842/2002). 
 
 
4.2      MEDIDAS Y MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES DISPONIBLES EN APLICACIÓN DE 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
 
4.2.1  MEDIDAS Y MEDIOS, HUMANOS Y MATERIALES DISPONIBLES EN PRIMEROS AUXILIOS  
 
4.2.1.1 MEDIDAS DE ALARMA 
 
Los ocupantes de este centro, ante una situación de emergencia, se comunican inmediatamente entre si mediante 
el servicio interno de telefonía o directamente entre ellos de forma oral, transmitiendo cualquier tipo de incidencia 
directamente o par conducto más rápido al director del Plan de Autoprotección, para que se responsabilice y haga 
cargo de la situación, adoptando las medidas oportunas 
 
Se describen las indicaciones de comunicación en caso de observar cualquier incidente, y las recomendaciones de 
comportamiento, siguiendo los protocolos establecidas en el Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias. 
 
En cada una de las plantas se pueden observar los planos descriptivos de todo el centro y las normas de actuación 
del personal del centra. 
Este centro dispondrá en cada planta de un cartel visible, con todos los números del teléfono de emergencia 
Como norma a prioritaria se tendrá en cuento llamar al Teléfono 112 
 
El centro dispone de las siguientes instalaciones como medio de comunicación de la alarma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.2.1.2 MEDIOS HUMANOS 
 
El centro ha designado entre sus trabajadores los siguientes equipos:  
 
Identificación de las personas que constituyen los Equipos: 

Detección automática No 

Alarma: Teléfono interior: Si 

Sirena: Si 

Pulsadores: No 

Megafonía: Si 

Equipos de alarma y evacuación (E.A.E) 

Equipos de primeros auxilios (E.P.A) 

Equipo de primera intervención (E.P.I) 
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Las personas que constituyen cada uno de los diferentes equipos, están especialmente formadas, entrenadas y 
organizadas para la prevención y actuación en accidentes dentro del establecimiento. 
La composición de cada equipo se detalla en el Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias, en el punto 
correspondiente a: Identificación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los procedimientos de 
actuación en emergencias: 
 
Funciones de los Equipos: 
En términos generales, los equipos ayudarán a mantener la calma y serenidad, en caso de emergencia, a facilitar la 
evacuación, a intervenir inmediatamente para hacerse frente de las situaciones de crisis, así como preparar la 
intervención en caso de que fuera necesario para la actuación de los equipos de Bomberos a Protección Civil. 
Las funciones a llevar a cabo por cada uno de los equipos son tratadas de modo detallado en el mismo punto del 
Capítulo 6, indicado anteriormente. 
 
Medios materiales  
El centro dispone de botiquines debidamente equipados, at menos con el siguiente contenido: 
 
Agua oxigenada, alcohol de 96"-, tintura de yodo, mercurocromo, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, 
esparadrapo, antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas desechables, 
termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, acido acetil salicílico, tijeras y pinzas. 
 
Su contenido se revisará mensualmente. 
 
Estará en conocimiento de todos los trabajadores la ubicación de dichos botiquines, así como el contenido y el 
manejo que de él se hace. 
En los planos se detalla la ubicación de los mismos en planta. 
Igualmente, todos los botiquines en planta están debidamente indicados y marcadas sus posiciones mediante 
señales de este tipo: 

 
Igualmente se dispondrá en cada botiquín un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de 
urgencia de los centros hospitalarios más próximos, ambulancia, bomberos, policía y guardia civil. 
 
4.3      PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS Y DE CONTROL DE RIESGOS 
 
4.3.1  PRECAUCIONES, ACTITUDES Y CÓDIGOS DE BUENAS PRÁCTICAS A ADOPTAR PARA 
EVITAR LAS CAUSAS QUE PUEDAN ORIGINAR ACCIDENTES O SUCESOS GRAVES 
 
4.3.1.1 CON RELACIÓN A LOS RIESGOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA - RIESGO DE 
INCENDIO 
 
Una vez que se inicia el incendio, si no se actúa a tiempo y con los medios adecuados, se producirá su propagación y 
ocurrirán unas consecuencias con daños materiales y a los ocupantes. Para determinar la magnitud de las 
consecuencias, los factores a analizar son las medidas de protección contra incendios. 
Estas medidas se dividen en medidas de protección pasiva y medidas de lucha contra incendios, también conocidas 
como de protección activa. 
 
4.3.1.2 MEDIDAS DE PROTECCIÓN PASIVA 
 
Aquellas medidas de lucha cuya eficacia depende de su mera presencia; no actúan directamente sobre el fuego, pero 
pueden dificultar o imposibilitar su propagación, evitar el derrumbe del edificio o facilitar la evacuación o extinción. 

- Situación, distribución correcta y características de los combustibles en los locales. 
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- Características de los elementos constructivos de los locales: Estabilidad al fuego, Resistencia al fuego, 
Capacidad Portante de las estructuras (Criterios R, E, J) 

- Exutorios: Evacuación de humos y gases de combustión en caso de incendio. 
- Exigencias de comportamiento ante el fuego de los materiales utilizados. 
- En el sentido expresado, se consideran, asimismo, medidas de protección pasiva una correcta señalización 

y fa presencia de alumbrados especiales. 
 
4.3.1.3 MEDIDAS DE PROTECCIÓN ACTIVA  
 
Son las medidas de lucha contra incendios con los que está dotado el centro. 
 

- Organización de la lucha contra incendios. 
- Adiestramiento del personal en actuaciones de lucha contra incendios. 
- Medios de detección de incendios. 
- Transmisión de la alarma. 
- Medios de lucha contra incendios (extintores, BIE, etc.). 
- Vías de evacuación. 
- Plan de actuación frente a este tipo de emergencias. 
- Facilidad de acceso de los servicios de extinción de incendios exteriores. 
- Mantenimiento de los sistemas de detección, alarma y extinción. 

 
4.3.1.4 PRECAUCIONES Y CÓDIGO DE BUENAS PRACTICAS 
 

- Limpieza y orden en los trabajos. 
- Eliminar llamas desnudas (calefacción, quemadores, etc.). 
- Control exhaustivo de operaciones de mantenimiento que utilicen o produzcan llamas o chispas (soldadura, 

corte, etc.). 
- Prohibir la acumulación de material combustible (papel, cartón, etc.) cerca de los locos de ignición, 
- Prohibición de fumar y de utilizar otros focos de ignición. 
- Restringir el paso a las zonas de peligro solo al personal autorizado. 

 
 

 
4.3.2  COMUNICACIÓN DE ANOMALÍAS O INCIDENCIAS AL TITULAR DE LA ACTIVIDAD  
 
4.3.2.1 COMUNICACIÓN DE ANOMALÍAS O INCIDENCIAS AL TITULAR DE LA ACTIVIDAD  
 
La comunicación de anomalías o incidencias detectadas durante las revisiones de mantenimiento a las instalaciones 
y equipos, así como cualquier otra detectada en cualquier momento o lugar, deberán comunicarse a la dirección del 
Plan de Autoprotección, con el objeto de determinar y evaluar la naturaleza de las mismas, las consecuencias y en su 
caso la necesidad de activar el Plan de Autoprotección. 
 
Esta comunicación se deberá realizar de modo protocolizado mediante la cumplimentación del Acta adjunta. 
 
El objetivo es dejar constancia documental de la comunicación de dicha anomalía o incidencia a la Dirección del Plan 
de Autoprotección. 
 

- El contenido detallado de las anomalías e incidencias detectadas. 
- Las máquinas, instalaciones, servicios y equipos afectados. 
- La naturaleza de los vertidos, escapes, contaminantes, etc. que provoca o puede provocar la anomalía 

detectada. 
- Informe del responsable de área, zona o servicio afectado. 

 
4.3.2.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: ACTA DE COMUNICACIÓN 
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ACTA DE COMUNICACIÓN DE ANOMALÍA O INCIDENCIA AL TITULAR 
DE LA ACTIVIDAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Incidencia detectada: 
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La cumplimentación debida de los datos solicitados en el presente formulario, permitirá la comunicación debida al 
titular de la actividad, acerca de la incidencia detectada. 
 
Anomalías y/o incidencias detectadas: Definir brevemente las anomalías detectadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Naturaleza del riesgo originado por la anomalía:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Informe del responsable del Servicio/Área/Zona/Sección: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Afecciones a la dotación de máquinas, instalaciones, servicios y equipos:  
 

Máquinas  

Instalaciones  

Servicios  

Equipos  

Estructuras  

Otros  
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Otros datos de interés y/o recomendaciones para hacer frente a la situación: 
 
 
 
 
 
 

 

Cumplimentados los datos anteriores, se redacta el presente informe. 

El responsable del                                                                                        En Mairena del Aljarafe Servicio/Área/Zona/Sección.                                                                  
a                de                         de                    . 
           
                                                                                                                             Enterado: Por el Titular de la actividad. 
 

Fdo. D.                                                                                                               Fdo. D. 
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4.3.3  PROGRAMA DE OPERACIONES PREVENTIVAS Y MANTENIMIENTOS 
 
Se definen detalladamente en el Capítulo 5 de este Plan de Autoprotección: 
 

- Programa de las operaciones preventivas o de mantenimiento de las instalaciones, equipos, sistemas y otros 
elementos de riesgo, que garantizan su control. 

- El Programa de mantenimiento de las instalaciones, equipos, sistemas y elementos necesarios para la 
protección y la seguridad, que garantizan igualmente la operatividad de los mismos. 

 
 
 
5.       PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
 

5.1      DESCRIPCIÓN DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAS INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN, QUE GARANTIZA LA OPERATIVIDAD DE LAS MISMAS 

5.1.1  ORGANIZACIÓN DE LOS MANTENIMIENTOS 
 
En la organización del plan de protección contra incendios, se ha tenido en cuenta que es tan importante la elección 
de los equipos de protección más adecuados, como un buen programa de mantenimiento con las revisiones 
necesarias, además obviamente, de la adecuada formación teórico - práctica del personal. Las instalaciones y los 
elementos de lucha contra incendios están ideados para actuar cuando ocurra la emergencia, pero lo más probable 
es que estén largos periodos sin que tengan que intervenir. 
 
Además, hasta que no se utilizan, no se puede asegurar totalmente su eficacia. Se debe considerar también que el 
exceso de confianza en una instalación, que por desconocimiento no esté en condiciones seguras de actuación, 
acrecienta el riesgo existente. 
 
Todo esto conduce a la necesidad de tener un buen programa de mantenimiento de dichas instalaciones y elementos 
de lucha contra Incendios, que incluya la descripción de las pruebas a realizar y la frecuencia correspondiente. 
 
En la fase de la ingeniería básica de las mencionadas instalaciones y para la buena elección de los medios contra 
incendios se deberán seguir unos criterios prácticos basados en las reglamentaciones existentes y en las experiencias 
de los profesionales de la lucha contra incendios. 
 
El mantenimiento además debe satisfacer la necesidad de controlar el importante volumen de información que 
genera la actividad mantenedora, cuyos objetivos básicos son: 
 

- Proporcionar el conocimiento sobre las instalaciones y sobre su estado. 
- Posibilitar el establecimiento de acciones (programas preventivos, correctivos, grandes reparaciones, 

cambios, etc.). 
- Facilitar la mejora de las instalaciones y de su gestión. 

 
En relación con la seguridad y la autoprotección el mantenimiento aporta: 
 

- Disponer de unas instalaciones, equipamientos y recursos en condiciones operativas, de máxima eficacia, y 
de seguridad. 

- Evitar defectos y fallos operativos y disponer de procesos tendentes a solventarlos con criterios de eficacia. 
- Arbitrar mecanismos para que, en caso de fallo o defecto, se actúe para ponerlas en posición segura, 
- Disponer de una información, organizada, planificada y actualizada para la gestión. 

 
En los apartados siguientes se pretende resumir lo que la reglamentación actual dispone sobre las instalaciones de 
protección contra incendios, ampliada con algunas recomendaciones prácticas basadas en experiencias 
profesionales. 
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Mantenimiento 
 
La información acerca de las revisiones y los mantenimientos a realizar con las instalaciones, se presenta en forma 
de cuadros, indicándose las revisiones establecidas en el RD 1942/1993 de 5 de noviembre en el que se aprueba el 
"Reglamento de instalaciones de protección contra incendios1', y en la Orden de 16 de abril de 1998. 
 
Independientemente de las revisiones periódicas reglamentarias, los equipos de lucha contra el fuego deberían ser 
contemplados también en las revisiones periódicas de los lugares de trabajo a realizar por los responsables de las 
diferentes unidades, a fin de detectar posibles anomalías frecuentes (localización y/o acceso dificultoso, ausencia de 
equipo, ubicación incorrecta, etc.). De esta forma se pretende que tales equipos sean considerados como algo propio 
de cada unidad funcional y, por tanto, sean controlados en primera instancia por los responsables directos de las 
distintas unidades. 

5.1.2   INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 
 
5.1.2.1 SISTEMAS MANUALES DE ALARMA DE INCENDIO 
 
El mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección contra incendios que garantizará la operatividad de 
estas se llevará de acuerdo con los términos establecidos en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios (RD 1942/1993, de 5 de noviembre, con las modificaciones introducidas por la Orden de 16 de abril de 1994 y 
la Orden de 16 de abril de 1998). 

Este mantenimiento se llevará a efecto, siguiendo al menos las especificaciones contempladas en el Apéndice 2. 
Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios del dicho RD 1942/93: 
 

- Los medios materiales de protección contra Incendios se someterán al programa mínimo de mantenimiento 
que se establece en la tabla siguiente: 

 

Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios 
Equipo o sistema Cada tres meses Cada seis meses 
Sistema manual de alarma de 
incendios.  
Estos sistemas constan de: Pulsador 
de alarma, central de control con 
vigilancia permanente y fuentes de 
alimentación eléctrica según la Norma 
UNE- 23007/partes 1, 2 y 4. 
La distancia desde cualquier punto a 
los pulsadores será como máximo 25 
m. 

Comprobación de funcionamiento de 
la instalación (con cada fuente de 
suministro). 
Mantenimiento de acumuladores 
(limpieza de tornas, reposición de 
agua destilada, etc.). 

 

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla anterior, serán efectuadas por personal de un instalador o un 
mantenedor autorizado, o por el personal del usuario o titular de la Instalación. 

- Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla siguiente serán efectuadas por personal del 
fabricante, instalador o mantenedor autorizado para los tipos de aparato, equipo o sistema, o bien por 
personal del usuario, si ha adquirido la condición de mantenedor por disponer de medios técnicos 
adecuados, a juicio de los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma. 
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Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra Incendios 
Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo □ sistema o por el personal 
de la empresa mantenedora autorizada 
 

Equipo o sistema Cada año Cada cinco años 

Sistema manual de alarma de 
incendios. 

Verificación integral de la instalación. 
Limpieza de sus componentes. 
Verificación de uniones roscadas o 
soldadas. 
Prueba final de la instalación con cada 
fuente de suministro eléctrico. 

 

 
En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, conservarán constancia documental 
del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indicando, como mínimo: las operaciones efectuadas, el 
resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado. Las 
anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma 
correspondiente 
 
5.1.2.2 SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE ALARMA 

El mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección contra incendios que garantizará la operatividad de 
estas se llevará de acuerdo con los términos establecidos en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios (RD 1942/1993, de 5 de noviembre, con las modificaciones introducidas por la Orden de 16 de abril de 1994 y 
la Orden de 16 de abril de 1998). 
 
Este mantenimiento se llevará a efecto, siguiendo al menos las especificaciones contempladas en el Apéndice 2. 
Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios del dicho RD 1942/93: 

Los medios materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo de mantenimiento que se 
establece en la tabla siguiente: 

Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios 
 

Equipo o sistema Cada tres meses Cada seis meses 

Sistema manual de alarma de 
incendias. 

Comprobación de funcionamiento de 
la instalación (con cada fuente de 
suministro). 
Mantenimiento de acumuladores 
(limpieza de bornas, reposición de 
agua destilada, etc.). 

 

 

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla anterior serán efectuadas por personal de un instalador o un 
mantenedor autorizado, o por el personal del usuario o titular de la instalación. 

- Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla siguiente serán efectuadas por personal del 
fabricante, instalador o mantenedor autorizado para los tipos de aparato, equipo o sistema, o bien por 
personal del usuario, si ha adquirido la condición de mantenedor por disponer de medios técnicos 
adecuados, a juicio de los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma. 
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Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios 
Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o Instalador del equipo o sistema o por el personal 
de la empresa mantenedora autorizada 

Equipo o sistema Cada año  Cada cinco años 

Sistema manual de alarma de 
incendios. 

Verificación integral de la instalación. 
Limpieza de sus componentes. 
Verificación de uniones roscadas o 
soldadas. 
Prueba final de la instalación con cada 
fuente de suministro eléctrico. 

 

 
En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, conservarán constancia documental 
del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indicando, como mínimo: las operaciones efectuados, el 
resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado. Las 
anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. 

5.1.2.3 EXTINTORES DE INCENDIO 

El mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección contra incendios que garantizará la operatividad de 
estas se llevará de acuerdo con los términos establecidos en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios (RD 1942/1993, de 5 de noviembre, con las modificaciones introducidas por la Orden de 16 de abril de 1994 y 
la Orden de 16 de abril de 1998). 

Este mantenimiento se llevará a efecto, siguiendo al menos las especificaciones contempladas en el Apéndice 2. 
Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios del dicho RD 1942/93: 

- Los medios materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo de mantenimiento 
que se establece en la tabla siguiente: 

Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios 

Equipo o sistema Cada tres meses Cada seis meses 

Extintores de Incendio 
Los extintores deberán cumplir el 
Reglamento de Aparatos a Presión y su 
ITC MIE-AP5. Serán aprobados según 
el Art. 2’ del Reglamento de 
instalaciones de protección contra 
incendios a efectos de justificar el 
cumplimiento de la Norma UNE 
23010/1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Serán fácilmente visibles y accesibles. 
Estarán próximos a puntos con riesgo 
de incendios y a las salidas. Su 
instalación será preferentemente en 
paramentos verticales, con la parte 
superior, como máximo a 1,70 m del 
suelo. 

Comprobación de la accesibilidad, 
señalización, buen estado aparente 
de conservación. 
Inspección ocular de seguros, 
precintos, inscripciones, etc. 
Comprobación del peso y presión en 
su caso. 
Inspección ocular del estado externo 
de las partes mecánicas (boquilla, 
válvula, manguera, etc.). 

 

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla anterior serán efectuadas por personal de un instalador o un 
mantenedor autorizado, o por el personal del usuario o titular de la instalación. 

- Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla siguiente, serán efectuadas por personal del 
fabricante, instalador o mantenedor autorizado para los tipos de aparato, equipo o sistema, o bien por 
personal del usuario, si ha adquirido la condición de mantenedor por disponer de medios técnicos 
adecuados, a juicio de los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma. 
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Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios 
Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo o sistema o por el 
personal de la empresa mantenedora autorizada 

Equipo o sistema Cada año Cada cinco años 

Extintores de incendio 
Los extintores deberán cumplir el 
Reglamento de Aparatos a Presión y 
su ITC MIE-AP5. Serán aprobados 
según el Art. 2º del Reglamento de 
instalaciones de protección contra 
incendios a efectos de justificar el 
cumplimiento de la Norma UNE 
23010/1, 2, 3,4, 5 y 6. 
Serán fácilmente visibles y 
accesibles. Estarán próximos a 
puntos con riesgo de Incendios y a las 
salidas. Su instalación será 
preferentemente en paramentos 
verticales, con la parte superior, 
como máximo a 1,70 m del suelo. 

Comprobación del peso y presión en 
su caso. 
En el caso de extintores de polvo con 
botellín de gas de impulsión se 
comprobará el buen estado del agente 
extintor y el peso y aspecto externo del 
botellín. 
Inspección ocular del estado de la 
manguera, boquilla o lanza, válvulas y 
partes mecánicas. 
Nota: En esta revisión anual no será 
necesaria la apertura de los extintores 
portátiles de polvo con presión 
permanente, salvo que en las 
comprobaciones que se citan se hayan 
observado anomalías que lo justifique. 
En el caso de apertura del extintor, la 
empresa mantenedora situará en el 
exterior del mismo un sistema 
indicativo que acredite que se ha 
realizado la revisión interior del 
aparato, Como ejemplo de sistema 
indicativo de que se ha realizado la 
apertura y revisión interior del 
extintor, se puede utilizar una etiqueta 
indeleble, en forma de anilla, que se 
coloca en el cuello de la botella antes 
del cierre del extintor y que no pueda 
ser retirada sin que se produzca la 
destrucción o deterioro de la misma. 

A partir de la fecha de timbrado del 
extintor (y por tres veces) se procederá 
al retimbrado del mismo de acuerdo 
con la ITC-M1E-APS del Reglamento de 
aparatos a presión sobre extintores de 
incendios. Rechazo: 
Se rechazarán aquellos extintores que, 
a juicio de la empresa mantenedora 
presenten defectos que pongan en 
duda el correcto funcionamiento y la 
seguridad del extintor o bien aquellos 
para los que no existan piezas 
originales que garanticen el 
mantenimiento de las condiciones de 
fabricación. 

En todos los casos, tanto el contenedor como el usuario o titular de la instalación conservarán constancia 
documental del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indican do, como mínimo: las 
operaciones efectuadas, el resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos defectuosos que 
se hayan realizado. (os anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de Inspección de 
la Comunidad Autónoma correspondiente. 
 
5.1.3   PLANIFICACIÓN DE MANTENIMIENTOS POR PERSONAL INTERNO 

 2020 2021 

 Nov  Feb   Mayo Agosto Nov 

Sistemas automáticos de detección de 
incendios X X X X X 

Sistemas manuales de alarma 
de incendios X X X X X 

Sistemas de comunicación de alarma X X X X X 

Sistemas de abastecimiento de agua a chorro X X X X X 

Sistemas de hidrantes exteriores X X X X X 

Extintores de incendio X X X X X 



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 35 | P á g i n a  

P L A N  D E  A U T O P R O T E C C I Ó N  D E  C O L E G I O  A L J A R A F E  

L o c a l i z a c i ó n :  C t r a .  S a n  J u a n  –  P a l o m a r e s  6 8 ,  M a i r e n a  d e l  A l j a r a f e ,  4 1 9 2 7 .  S e v i l l a . 

 

J e s ú s  B o z z o  F e r n á n d e z  d e  T i r s o ,  J o s é  A l f o n s o  S á n c h e z  C a s t i l l o . A r q u i t e c t o s  

F e c h a   N o v i e m b r e  2 0 2 0   

 

 
 
 
5.1.4   PLANIFICACIÓN DE REVISIONES POR PERSONAL ESPECIALIZADO 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
6.       PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
 
6.1      OBJETIVOS DEL PLAN DE ACTUACIÓN  
 
Este Plan de actuación frente a Emergencias constituye el elemento fundamental contra cualquier situación de 
emergencia que pueda darse, para evitar a dominar, dentro de |o posible, la situación de emergencia, 
estableciendo normas de comportamiento, para que en Iugar de ir a remolque de los acontecimientos, 
podamos adelantarnos a los mismos mediante |a previsión, lo que, sin duda, reducirá las consecuencias de los 
hechos que originaron la emergencia. 
 
En este Plan de actuación frente a Emergencia se define la secuencia de acciones a desarrollar para el control 
inicial de las emergencias que pueden producirse respondiendo a las preguntas: 
 

- Qué se hará 
- Quién lo hará 
- Cuándo se hará 
- Cómo se hará 
- Dónde se hará 

 
Desde este Plan de actuación frente a Emergencias, se detallan los posibles accidentes o sucesos pum pudieran 
dar Iugar a una emergencia y se relacionan con las correspondientes situaciones de emergencia establecidas en 
el mismo, así como los procedimientos de actuación a aplicar en cada caso. 
 
Estos procedimientos de actuación en emergencia garantizan, al menos: 
 

- La detección y alerta. 
- La alarma. 
- La intervención coordinada. 
- El refugio, evacuación y socorro. 
- La información en emergencia a todas aquellas personas que pudieren estar expuestas al riesgo. 
- La solicitud y recepción de ayuda externa de los servicios de emergencia de Protección Civil. 

 
  

 2021 2021 2022 2023 2024 

 Feb Feb   Feb Feb Feb 

Sistemas automáticos de detección de 
incendios X X X X X 

Sistemas manuales de alarma 
de incendios X X X X X 

Sistemas de comunicación de alarma X X X X X 

Sistemas de abastecimiento de agua a chorro X X X X X 

Sistemas de hidrantes exteriores X X X X X 

Extintores de incendio X X X X X 
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EL PLAN DE ACTUACIÓN es la planificación humana para la utilización óptima de los medios y recursos técnicos 
y humanos previstos en caso tener que activar el Plan de Autoprotección. como consecuencia de cualquier 
siniestro debido a los Riesgos propios de la actividad desarrollada, a los Riesgos consecuencia de la actividad 
desarrollo da o a los Riesgos externos contemplados en los planes de Protección Civil y actividades de riesgo 
próximas, con la finalidad de reducir al máximo sus posibles consecuencias humanas, materiales o al medio 
ambiente. 
 
 
6.2      IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE EMERGENCIAS 
 
6.2.1    EN FUNCIÓN DEL TIPO DE RIESGO 
 
Por el tipo de riesgo que las origina, las emergencias se identifican y se clasificarán en: 

 
6.2.1.1 PROPIAS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA: 
 

- Incendio 
- Explosión 
- Escape de productos y/o substancias contaminantes 
- Escape de productos y/i substancias tóxicas 
- Escape tóxico 
- Vertido contaminante 
- Carga/descarga y transporte de mercancías 
- Fallo en el suministro eléctrico 
- Escape radiactivo  
 

 
6.2.1.2 CONSECUENCIAS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA: 
 

- Atraco 
- Asalto y Secuestro 
- Aviso de Bomba 
- Carta Bomba 
- Paquetes sospechosos 
- Atentado terrorista 
- Avalancha de gente 
- Comportamientos antisociales 
- Accidente de trabajo 
- Agresión de animales 

 
 
6.2.2    EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD 
 
Por su gravedad, las emergencias se clasificarán en función de las dificultades existentes para su control y sus posibles 
consecuencias: 

6.2.2.1 CONATO DE EMERGENCIA 
Es el accidente que puede ser controlado y dominado de forma sencilla y rápida por el personal y medios de 
protección propios de la actividad, dependencia o sector. 
 
6.2.2.2 EMERGENCIA PARCIAL 
Es el accidente que para ser dominado requiere la actuación de los equipos especiales de emergencia. Los 
efectos de la emergencia parcial quedarán limitados a un sector o zona y no afectarán a otros sectores 
colindantes ni a terceras personas. 
No hace falta la intervención de equipos de emergencia aje nos. 
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6.2.2.3 EMERGENCIA GENERAL 
Es el accidente que precisa de {a actuación de todos los equipos y medios de protección de la Empresa y la ayuda 
de medios de socorro y salvamento exteriores. La emergencia general comportará la evacuación de las personas 
en su totalidad o de determinados sectores. 
 
6.2.3    EN FUNCIÓN DE LA OCUPACIÓN Y MEDIOS HUMANOS 
 
6.2.3.1 OCUPACIÓN DEL LOCAL  
Por la ocupación del local en el momento de suceder la situación que ocasiona la emergencia, las Emergencias se 
clasifican en: 

- Ocupación alta 
- Ocupación media 
- Ocupación baja 

 
6.2.3.2 DISPONIBILIDAD DE MEDIOS  

Por las disponibilidades de medios humanos en el momento de suceder la situación de emergencia, las Emergencias 
se clasifican en: 

- Diurnas 
- Nocturnas 
- Festivas 
- Vacacionales 

 
6.2.4    NIVELES DE EMERGENCIA DEFINIDOS EN LOS PLANES DE PROTECCIÓN CIVIL 
Las Emergencias, según los danos ocasionados sobre personas, bienes y medio ambiente, se clasifican en tres niveles: 

- Nivel 1: Emergencias que, previsiblemente, por su evolución o naturaleza, producirán o han producido daños 
de carácter leve. 

- Nivel 2: Emergencias que, previsiblemente, por su evolución o naturaleza, producirán o han producido daños 
considerables sobre personas, bienes y/o medio ambiente. 

- Nivel 3: Emergencias que, previsiblemente, por su evolución o naturaleza, pueden producir o han producido 
daños graves en personas, bienes y/o medio ambiente. 
Estos niveles pueden ser considerados dentro de cada una de las distintas Fases de emergencia. 

 
Según los medios y recursos a movilizar por Protección Civil, para su control se distinguen las siguientes fases: 
 

Fases Local Provincial Regional 
Preemergencia Servicio Municipales 

alertados. 
CECOPAL en alerta y 
seguimiento. 

Medios y Recursos 
provinciales alertados. 
CECEM en alerta y 
seguimiento. 

 
CECEM en alerta. 

 
Emergencia local 

Servicios municipales 
movilizados y actuando 
Dirección y Coordinación. 
CECOPAL actuado. 

Medios y Recursos 
provinciales alertados. 
CECEM en alerta y 
seguimiento. 

 
              CECEM en alerta. 

 
 
Emergencia 
provincial 

 
 
          Integración en ámbito 
provincial. 

Grupos de Acción 
movilizados y actuando. 
Dirección y coordinación. 
PTE, activación total. 
CECOP actuando. 

 
Medios y recursos regionales 
alertados. 
CECEM en alerta y 
seguimiento. 

 
Emergencia 
regional 

 
Integración en ámbito 
regional. 

Grupos de Acción 
actuando. 

Integración en ámbito 
regional. 

Medios y Recursos 
movilizados y actuando. 
Dirección y coordinación. 
CECOP activado. 
PTE, activación total. 
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CECOPAL: Centro de Coordinación Operativa Local 
CECEM: Centro de Coordinación Emergencias 
CECOP: Centro de Coordinación Operativa 
PTE: Plan Territorial de Emergencias de la Comunidad 
 
6.3      IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA PUESTA EN MARCHA DEL PLAN DE 
ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
 

Director del Plan de Actuación ante Emergencias: Mariola Rus Rufino 
Dirección Postal: Ctra. San Juan Palomares, 68 
Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE 
Provincia: SEVILLA 
Código Postal: 41927 
Teléfono:  

 
 
6.4     FUNCIONES DE LA DIRECTORA DEL PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS  
 
Es la máxima responsable de la gestión operativa en las situaciones de emergencia. 
 
En función de la información que se le facilite, sobre la evolución de la emergencia, enviará al área 
siniestrada las ayudas internas disponibles y recabará las externas que sean necesarias para el control de 
esta. 

- Recibirá información de los equipos de emergencia (intervención, evacuación y primeros 
auxilios) y valorará la necesidad de alarma general. 

- Gestionará y coordinará la organización operativa prevista ante las emergencias. 
- Acudirá al punto del suceso en las situaciones de emergencia parcial o emergencia general que lo precisen. 

Evaluará la situación y emitirá instrucciones a los equipos operativos de emergencia. 
- Declarará las situaciones de emergencia parcial y emergencia general que conlleva el 

concurso de la ayuda externa. 
- Ordenará la evacuación cuando proceda. 
- Ejercerá como interlocutora ante los servicios de la ayuda externa, a quien facilitará el ejercicio de sus 

labores. 
- Colaborará a los servicios de ayuda externa en la dirección del control de la emergencia. 
- Alertará al director del plan de autoprotección. 
- Propondrá al director del plan de autoprotección las mejoras que considere oportunas. 
- Mantendrá operativa la organización de la emergencia, de forma que se cumplan los dos principios 

requeridos: eficacia e inmediatez en las respuestas. en particular supervisará que las personas designadas 
en los equipos de emergencia conocen sus funciones y se encuentran en el estado de alerta adecuado. 

- Redactará un informe de las causas, del proceso y de las consecuencias de la emergencia. 
 
6.5    IDENTIFICACIÓN Y FUNCIONES DE LAS PERSONAS Y EQUIPOS QUE LLEVARÁN A CABO 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN EMERGENCIAS 
 
6.5.1   JEFE DE INTERVENCIÓN 
 

Jefe de los Equipos de Intervención en Emergencias Juan Lora 
Dirección Postal: Ctra. San Juan Palomares, 68 
Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE 
Provincia: SEVILLA 
Código Postal: 41927 
Teléfono:  

 
VALORARÁ LA EMERGENCIA Y ASUMIRÁ LA DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE LOS EQUIPOS DE INTERVENCIÓN. 
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- Comprobar y valorar la emergencia. 
- Coordinar y dirigir la lucha contra la emergencia con los equipos de intervención. 
- Ordenar que se avise al equipo de primeros auxilios. 
- Informar al director del Plan de Actuación sobre la evolución de la emergencia. 
- Esperar las órdenes del director del Plan de Actuación. 
- Colaborar a los servicios de ayuda externa en el control de la emergencia. 

 
6.5.2   TELEFONISTAS/RECEPCIONISTAS/CONSERJES 
 

Personas encargadas de la recepción de llamadas al exterior 
Nombre:  
Nombre:  

 
1. CUANDO RECIBA UNA LLAMADA DE EMERGENCIA: 
- Tomar los datos personales de quien produce la llamada y desde qué teléfono (extensión) se produce 

la misma.  
- Comprobar la llamada recibida. 
- Anotar la situación, lugar, tipo de siniestro y apreciación subjetiva de circunstancias. (Olor, calor, humo, etc. 
- Avisar al director del Plan de Actuación y al Jefe de Intervención. 
- Esperar instrucciones del director del Plan de Actuación. 
 
2. SE PRODUZCA LA FASE DE ALERTA: 
- Avisar inmediatamente a los equipos de ayuda externa. 
- Bloquear las llamadas de comunicaciones a través de operadora hacia el exterior. 
- Recibir las llamadas del exterior basta tener confirmación de los equipos de ayuda exterior. 
- Esperar instrucciones del director del Plan de Actuación y del director del Plan de Autoprotección. 

 
6.5.3   TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA 
 

1. SI SE DETECTA UN ACCIDENTE: 
- Prestar asistencia al herido. 
- Alertar al equipo de primeros auxilios. 
- Dar parte al director del Plan de Actuación. 

 
2. SI SE DETECTA UN INCENDIO: 
- Alertar a la Centralita Telefónica: 

Identificarse. 
Detallar el lugar, naturaleza y tamaño de la Emergencia.  
Comprobar que reciben el aviso. 

- Utilizar inmediatamente el extintor adecuado. 
- Indicar la situación del fuego al jefe de intervención o miembros de los Equipos de Intervención. 
- Regresar a su puesto de trabajo y esperar las órdenes oportunas. 

 
3. SI SUENA LA ALARMA: 
- Mantener el orden. 
- Atender y acatar las indicaciones del Equipo de Evacuación. 
- No rezagarse a recoger objetos personales. 
- Cerrar todas las ventanas. 
- Salir ordenadamente y sin correr. 
- No hablar durante la evacuación. 
- Realizar la evacuación a ras de suelo en caso de presencia de humos. 

 
DIRIGIRSE AL LUGAR DE REUNIÓN FIJADO Y PERMANECER EN ÉL HASTA RECIBIR INSTRUCCIONES. 
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Muy importante para saber s/ lo evaluación se ha completado o queda alguien en el interior de la 
zona siniestrada. 
 
6.5.4   EQUIPOS 
 
6.5.4.1 EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN (E.P.I.) 
 

Integrantes del Equipo de Primera Intervención (E.P.I) 
Responsable del Equipo Juan Lora 
Miembro 1º Profesor de planta semisótano 
Miembro 2º Profesor de planta baja 
Miembro 3º Profesor de planta primera 
Suplente miembro 1º Profesor de planta semisótano 
Suplente miembro 2º Profesor de planta baja 
Suplente miembro 3º Profesor de planta primera 

 
 
Funciones del Equipo de Primera Intervención (E.P.I.) 
 
ACUDEN, EVALÚAN Y ACTÚAN EN EL PRIMER MOMENTO DE LA EMERGENCIA. 
 
Sus componentes adiestrados, organizados y formados adecuadamente, actuarán cuando, dada su gravedad, la 
emergencia pueda ser controlada por los equipos de primera intervención. 
 
En primer lugar, intentará evitarlo y, si no es posible, pondrá en marcha los mecanismos de alarma establecidos e 
intentará minimizar los efectos sobre personas y cosas. 
 
Si la emergencia no puede ser controlada, cederán la intervención a los Equipos de Segunda Intervención. 
 
Igualmente, si fuera necesario, prestarán apoyo a los Servicios de Ayuda exterior. 
 

- Intentar solucionar la emergencia o extinguir el incendio. 
- Informar al Jefe de Intervención y esperar sus órdenes. 
- Colaborar, si se lo ordenan, con la ayuda externa en la extinción. 

 
 
6.5.4.2 EQUIPOS DE ALARMA Y EVACUACIÓN (E.A.E.) 
 

Integrantes del Equipo de Alarma y Evacuación (E.A.E) 
Responsable del Equipo Juan Lora 
Miembro 1º Profesor de planta semisótano 
Miembro 2º Profesor de planta baja 
Miembro 3º Profesor de planta primera 
Suplente miembro 1º Profesor de planta semisótano 
Suplente miembro 2º Profesor de planta baja 
Suplente miembro 3º Profesor de planta primera 

 
Funciones del Equipo de Alarma y Evacuación (E.A.E.) 
 
SE ENCARGARÁN, CUANDO SEA REQUERIDO, DE EFECTUAR LA EVACUACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y DAR LAS SEÑALES 
DE ALARMA NECESARIOS. 
 
Sus componentes realizan acciones encaminadas a asegurar una evacuación total y ordenada de su sector 
y/o edificio y a garantizar q se ha dado la alarma. 
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- Asegurarse de que todos han recibido y oído la alarma. 
- Garantizar una evacuación total y ordenada de su sector. 
- Informar al Jefe de Intervención y esperar sus órdenes, 
- Colaborar, si se lo ordenan, en otras actividades de evacuación. 

 
 
6.5.4.3 EQUIPOS DE PRIMEROS AUXILIOS (E.P.A.) 
 

Integrantes del Equipo de Primeros Auxilios (E.P.A) 
Responsable del Equipo Juan Lora 
Miembro 1º Profesor de planta semisótano 
Miembro 2º Profesor de planta baja 
Miembro 3º Profesor de planta primera 

 
Funciones del Equipo de Primeros Auxilios (E.P.A.) 
 
Sus componentes prestarán los primeros auxilios a los lesionados por la emergencia. 
 

- Prestar atención a los heridos. 
- Evaluar las lesiones e informar de las mismas al director del Plan de Actuación. 
- Preparar el traslado de los heridos si fuese necesario (1)(2). 
- Acompañar a los heridos al centro sanitario. 
- Redactar un informe de la naturaleza de las lesiones, sus causas, procesos realizados y posibles 

consecuencias, evaluando la situación. 
 

(1) En determinadas situaciones de emergencia, hay que tener en cuenta que los sln1omas de intoxicación se 
presentan con mucho retraso (hasta 48 horas y más según los productos) por lo que la Intervención médica 
es conveniente siempre que exista la presunción de que se haya producido algún tipo de contacto, aunque 
aparentemente los afectados estén bien. 
La acción del médico se verá notablemente facilitada sí se |e informa sobre el producto de que se trate, 
y en algunos casos sobre su concentración. 

(2) Es necesaria siempre que se presenten síntomas atribuibles a algún tipo de acción del producto (inhalación, 
ingestión. contacto con la piel, quemaduras o corrosiones químicas). 
Debe tenerse 
 

 
6.6    SIMULACROS 
 
6.6.1   OBJETIVOS DE LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS 
 
La realización de simulacros tiene como objetivos la verificación y comprobación de: 
 

- La eficacia de la organización de respuesta ante una emergencia 
- La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta 
- El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta frente a una emergencia 
- La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados 
- La adecuación de los procedimientos de actuación 

 
Estos simulacros pretenden la activación total o parcial de las acciones contenidas y expuestas anteriormente, 
dentro de este apartado de Plan de Actuación en Emergencias. 
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6.6.2   PLANIFICACIÓN DE LOS SIMULACROS 
 

 
 
 
 
 

      
 
7.      IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
7.1     CRITERIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
El titular del establecimiento deberá de dar validez al Plan de Autoprotección mediante su implantación, que 
comprende: 
 

- la divulgación del Plan propiamente dicho, dando una información a todos los empleados sobre el mismo, 
locales de riesgo, instalaciones contra incendios y medios de evacuación, así como la información de los 
equipos constituidos y forma de actuar. 

- la formación y capacitación del personal 
- el establecimiento de mecanismos de información al público 
- la provisión de los medios y recursos precisa para la aplicabilidad del plan. 
- la evaluación mediante simulacros, que permitan comprobar su eficacia 
- un programa de mantenimiento y de revisiones periódicas 

 
Todo ello supervisado por el director del Plan de Autoprotección. 
 
A tal fin este Plan de Autoprotección se ha desarrollado atendiendo a los siguientes criterios: 
 

- Información precisa: Donde se establecen mecanismos de información de los riesgos de la actividad para 
el personal y el público, así como del Plan de Autoprotección para el personal de la actividad. 

- Formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de Autoprotección, estableciendo un adecuado 
programa de actividades formativas 

- Definición, provisión y gestión de los medios y recursos económicos necesarios. 
 
 
7.2     IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN 
 
El responsable de Implantar el Plan de Autoprotección, según los criterios establecidos en los diferentes apartados 
de este, es el titular de la actividad, no obstante, y por razones obvias, delegará esta responsabilidad en: 

  

 2021 2021 2022 2023 2024 

 Nov Nov Nov Nov Nov 

Simulacro de aviso de bomba  X X X X X 

Simulacro de atentado terrorista X X X X X 

Simulacro de atraco X X X X X 

Simulacro de asalto y secuestro X X X X X 

Simulacro de Incendio X X X X X 

Simulacro de escape radiactivo X X X X X 

Simulacro de movimiento sísmico  X X X X X 

Simulacro de fallo en suministro eléctrico  X X X X X 

Simulacro de explosión X X X X X 

Simulacro de escape de gases X X X X X 
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Responsable de implantar el Plan de Autoprotección: Mario Sancho Maraver 
Dirección Postal: Ctra. San Juan Palomares, 68 
Municipio: MAIRENA DEL ALJARAFE 
Provincia: SEVILLA 
Código Postal: 41927 
Teléfono:  

 
Conforme establece la legislación vigente, el personal directivo, mandos intermedios, técnicos y trabajadores están 
obligados a participar y colaborar en la implantación del Plan de Autoprotección. 

 
 
7.3     PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA PERSONAL CON PARTICIPACIÓN EN 
EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
7.3.1   FORMACIÓN EN EMERGENCIAS 
 
Los equipos de emergencia constituyen el conjunto de personas especialmente formadas, entrenadas y organizadas 
para la prevención y actuación en accidentes dentro del ámbito de este establecimiento. 
 
La misión fundamental de prevención de estos equipos es tomar las precauciones útiles para impedir que se 
encuentren reunidas las condiciones que puedan originar un accidente. 
 
Para ello, cada uno de los componentes de los equipos deberá: 
 

- Estar informado del riesgo general y particular que presentan los diferentes procesos dentro de la actividad. 
- Señalar las anomalías que se detecten y verificar que han sido subsanadas. 
- Tener conocimiento de existencia y uso de los medios materiales de que se dispone. 
- Hacerse cargo del mantenimiento de los mencionados medios. 
- Estar capacitado para suprimir sin demora las causas que puedan provocar cualquier anomalía: 

Mediante acción directa y rápida (cortar la corriente eléctrica localmente, cerrar la llave de paso de gas, 
aislar las materias inflamables, etc.) 
Mediante una acción indirecta, dando la alerta a las personas designadas en el Plan de Emergencia. 

- Combatir el fuego desde su descubrimiento mediante: 
Dar la alarma 
Aplicar las consignas del Plan de Emergencia 
Atacar el incendio con los medios de primera intervención disponibles mientras llegan refuerzos 

- Prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas 
- Coordinar con los miembros de otros equipos para anular tos efectos de los accidentes o reducirlos al 

mínimo 
 

Los equipos se denominan en función de las acciones que van a desarrollar sus miembros en: 
- Equipos de Primera Intervención. 
- Equipos de Alarma y Evacuación. 
- Equipos de Primeros Auxilios.  

 
Para que los equipos estén capacitados para desarrollar estas tareas, es necesario que dispongan de documentación 
apropiada, capacitación, medios y hayan sido debidamente formados en las tareas que deberán desarrollar. 
 
LA FORMACIÓN ES UNA HERRAMIENTA ESENCIAL EN LA GESTIÓN DE LA AUTOPROTECCIÓN. 
 
Como objetivos básicos debe dirigirse hacia el fomento de la capacitación, entendida como la integración de tres 
aspectos: 
 

- Formación (F) 
- Adiestramiento (A) 
- Entrenamiento (E) 
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De forma particular se dirige a los integrantes en la organización de la emergencia diseñada en el nivel operativo. 
 
Formación del personal de los equipos de primera intervención (E.P.I.) 
 

- (F) Formación básica sobre la planificación de las emergencias. 
- (F) Prevención de riesgos comunes. 
- Actuaciones elementales frente a los riesgos comunes, uso de los medios de extinción y actuaciones en los 

supuestos de emergencia. 
- (E) Realización de prácticas y simulacros de entrenamiento. 

 
Formación del personal de los equipos de segunda intervención (E.S.I.) y Equipos de alarma y evacuación (E.A.E.) 
 

- (F) Formación básica sobre la planificación de las emergencias. 
- (F) Prevención de riesgos. 
- Actuaciones frente a los riesgos, uso de los medios de extinción y actuaciones en los supuestos de 

emergencia.  
- (E) Realización de prácticas y simulacros de entrenamiento. 

 
Formación del personal de Control (Jefe de Equipos de Intervención y director del Plan de Actuación) 
 

- (F) Formación sobre la planificación de las emergencias, 
- (F) Formación sobre coordinación y dirección de equipos en emergencias. 
- Adiestramiento sobre gestión de comunicaciones en emergencias. 
- (E) Realización de prácticas y simulacros de entrenamiento. 

 
La formación (Criterios F, A y E) se planificará anualmente, quedando recogida en el Programa Anual de Actividades. 
 
 
7.4     PROGRAMA DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN A TODO EL PERSONAL SOBRE EL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN 
 
7.4.1   PARA TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA 
 
La formación mínima, que en materia de Emergencias deberá disponer todo el personal de la empresa, para 
poder hacer frente a una situación de emergencia es: 
 

1. SI SE DETECTA UN ACCIDENTE: 
- Como actuar y prestar asistencia al herido. 
- Alertar al equipo de primeros auxilios. 
- Dar parte al director del Plan de Actuación. 

 
2. SI SE DETECTA UN INCENDIO: 

- Alertar a la Centralita Telefónica: 
Identificarse. 
Detallar el lugar, naturaleza y tamaño de la Emergencia.  
Comprobar que reciben el aviso. 

- Utilizar inmediatamente el extintor adecuado. 
- Indicar la situación del fuego al jefe de intervención o miembros de los Equipos de Intervención. 

 
3. SI SUENA LA ALARMA: 

- Saber escuchar y atender y acatar las indicaciones del Equipo de Evacuación, 
- Conocer la importancia de guardar el orden en las evacuaciones, 
- Saber las actuaciones a realizar en caso de evacuación ante la presencia de humos y/o fuego.  
- Conocer la importancia de asistir al Punto de reunión. 
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En definitiva, el personal de la empresa, deberá ser conocedor de este Plan de Autoprotección, de la 
existencia de unos equipos y una estructura montada para hacer frente a las situaciones de emergencia, 
que deberá acatar y seguir las instrucciones dadas por los equipos y estar preparado para llevarlas a cabo. 
 
 
7.4.2   INFORMACIÓN PARA TODO EL PERSONAL EN CASO DE EMERGENCIA 
 
7.4.2.1 DETECTAR LA EMERGENCIA 
 
Cualquier persona que detecte una EMERGENCIA deberá: 

- AVISAR inmediatamente a la telefonista/recepción/conserje, personándose en el lugar o por teléfono 
interno. 

- AVISAR al director del Plan de Actuación o al jefe de intervención sobre la situación de la Emergencia y 
ponerse a su disposición. 

- En caso de incendio. AVISAR al resto de compañeros. 
 
7.4.2.2 NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN - NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN PARA 
TODO EL PERSONAL 
 

- Si se observa cualquier incidente, comunicarlo rápidamente a su jefe inmediato y atender sus indicaciones. 
Mantener la calma y evitar el pánico; salir sin correr ni gritar. 

- No entrar nunca en la zona de peligro afectada por el siniestro. 
- No volver nunca hacia atrás ni entretenerse en recoger objetos personales. 
- Ayudar en los desplazamientos a los que necesiten atenciones especiales. 
- Utilizar siempre la vía de evacuación más rápida y segura. 
- Hacerse ver, en caso de no poder salir del lugar donde se encuentra. 
- Seguir las instrucciones del personal que se encargue de la evacuación. 

 
7.4.2.3 NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN - NORMAS GENERALES DE EVACUACIÓN PARA 

TODO EL PERSONAL 
 

- Mantener la calma y evitar el pánico; salir sin correr ni gritar. 
- No entrar nunca en la zona de peligro afectada por el siniestro. 
- No volver nunca hacia atrás ni entretenerse en recoger objetos personales.  
- Ayudar en los desplazamientos a |os que necesiten atenciones especiales.  
- Utilizar siempre la vía de evacuación más rápida y segura. 
- Hacerse ver, en caso de no poder salir del lugar en que se encuentra.  
- Seguir las instrucciones del personal que se encargue de la evacuación. 

 
7.4.2.4 NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN - NORMAS GENERALES DE ACTUACIÓN EN CASO 
DE INCENDIO 
 

- Ante un incendio, en primer lugar, hay que tratar de separar el material combustible del foco del incendio, 
cerrar puertas y ventana y evitar corrientes de aire que puedan intensificarlo. 

- Como norma general: primero alertar y luego intervenir. 
- Intentar apagarlo mediante los extintores portátiles y si se sabe y conoce su utilización mediante las bocas 

de incendio equipadas. 
- Mantener serenidad y obrar con firmeza. sabiendo siempre lo que se hace. Nunca actuar sólo. 
- Vigilar y proteger la retirada para caso necesario. Estar atentos ante la posibilidad de verse envuelto 

súbitamente por las consecuencias del fuego 
- Si es preciso abandonar, contener el fuego cerrando puertas y ventanas. Cerrar las puertas mientras se 

escapa. 
- Si existe humo: gatear por debajo de la capa de humo. 
- Si se queda atrapado por e| humo, respirar por la nariz en intervalos cortos. Gatear por el suelo buscando el 

oxígeno y la menor concentración de gases sofocantes y tóxicos. 
- Si es posible localizar tejidos (nunca de fibra artificial) que podrán aplicarse sobre las vías respiratorias para 
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evitar la inhalación de gases tóxico o para cubrirse en caso de tener que atravesar zonas calientes. 
- Usar las escaleras. Jamás el ascensor. 
- Si se queda atrapado por el humo o por el fuego tumbarse en el suelo. Tratar de localizar tejidos (de algodón, 

nunca de fibra artificial), humedecerlos en agua. Tapar las rendijas en puertas para imposibilitar la entrada de 
humos y gases. Si es posible acercarse a la ventana y solicitar ayuda; hacer lo posible por ser visto u oído. 

- Antes de abrir una puerta: tocarla con la mano; si está caliente, no abrirla. Si está fría, abrirla con precaución, 
poco a poco, tratando de protegerse de las posibles llamaradas. Si al abrirla se siente calor o presión, cerrar 
de Inmediato antes de que el fuego penetre en el recinto en que se encuentra. 

- Ante una gran presencia de humo en un recinto, romper las ventanas selladas o con candado. No abrir o 
romper una ventana que esté directamente sobre el luego. 

- Los peligros derivados del fuego son: los humos y |os gases calientes, la insuficiencia de oxígeno, el calor y las 
quemaduras y el pánico. 

- De todos ellos y en contra de lo que se cree el mayor peligro lo representa el humo y los gases calientes ya que 
contienen monóxido de carbono y desplazan el oxígeno del aire. En ocasiones contienen ácido cianhídrico 
o clorhídrico de alta toxicidad. 

- El pánico es un factor emocional provocado por el miedo que en ocasiones lleva a correr un riesgo superior. El 
riesgo de pánico se acrecienta si una persona lo extiende a un colectivo. La serenidad y la firmeza de las 
personas de los equipos de emergencia evitan situaciones de pánico colectivo. En presencia de grupos 
convienen detectar aquellas personas proclives a los ataques de pánico. 

 
7.4.2.5 ALARMA DE EVACUACIÓN - DESALOJO DEL CENTRO DE TRABAJO 
 
En caso de darse la ALARMA DE EVACUACIÓN, se debe de actuar de la siguiente forma:  
 

- Cerrar las llaves de paso de líquidos y gases, y desconectar los aparatos, y máquinas  
- Comprobar la presencia de todos los que han de evacuar el lugar. 
- Cerrar todas las aportaciones de aire posibles, ventanas, puertas, etc. 
- En la parte de oficinas, sobre todo, quien salga el último debe cerrar la puerta (sin llave). 

 
7.4.2.6 ALARMA DE EVACUACIÓN - REUNIRSE EN EL PUNTO DE REUNIÓN 
 
En caso de evacuación, deberá dirigirse al punto de reunión predeterminado siguiendo los recorridos de evacuación 
señalados (carteles verdes de salida) y las instrucciones del personal de actuación contra emergencias. 
 
Recuerde: Al ser evacuado deberá obligatoriamente acudir al Punto de reunión. 
 
Deberá permanecer en el mismo hasta el recuento de personal y que se les notifique la disolución. 
 
7.4.3   UTILIZACIÓN DE EXTINTORES Y BIES 
 
Para conocimiento del personal, se indica esta relación de Agentes extintores adecuados a las distintas clases 
de fuego:  

Agentes extintores y su adecuación a las distintas clases de fuego 

Agente extintor Clase de fuego (UNE 23.010) 

 A (Sólidos) B (Líquidos) C (Gases) D (Metales especiales) 

Agua pulverizada XXX (2) X   

Agua a chorro XX (2)    

Polvo BC (convencional)  XXX XX  

Polvo ABC (polivalente) XX XX XX  
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Siendo: 
XXX      Muy adecuado 
XX        Adecuado 
X           Aceptable 
 
Notas: 

(1) En fuegos poco profundos (profundidad inferior a 5 mm) se asigna XX. 
(2) En presencia de tensión eléctrica no serán aceptables en esta empresa como agentes extintores el agua a 
chorro ni la espuma; el resto de los agentes extintores podrán utilizarse en aquellos extintores que superen el 
ensayo dieléctrico normalizado en UNE 23.110. 

 
Manejo del extintor 
 

1. Elegir el extintor adecuado, en función del tipo de fuego a extinguir. En resumen, recuerde que: 
- Fuego clase A: Combustibles sólidos. 
- Fuego Clase B: Combustibles líquidos. 
- Fuego Clase C: Combustibles gaseosos. 
- Fuego Clase D: Metales 
2. Quitar el precinto. 
3. Probarlo (presionar hasta el fondo la palanca). Si es polvo, golpear suavemente el extintor contra el suelo 

para deshacer el apelmazamiento del polvo. 
4. Dirigir el chorro a la base del incendio. 
5. Descargarlo en zig zag. 
6. Ponerse a favor del aire (si se actúa en el exterior). 
7. Dejar libre una salida. 
8. Tener dispuesto otro para continuar. 

 
Nota: SI es de anhídrido carbónico (CO2), coger la manguera por el mango previsto para ello (el agente extintor es 
expulsado a temperaturas muy bajas y podría provocarle quemaduras en la mano. 
 

 
7.5   PROGRAMA DE INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS USUARIOS 
 

1. En esta empresa se realizan las siguientes actividades: 
- Docentes 
- Espectáculos públicos, afluencia de personas no habituales. 

 
2. Las cuales pueden dar origen a las siguientes situaciones de riesgo: 
- Incendio 
- Explosión 

  
3. En caso de darse alguna de estas situaciones de alarma, deberá proceder del siguiente modo: 
- Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan disminuidas sus facultades físicas. 
- Evite la curiosidad, y si su presencia no es necesaria no debe permanecer en zonas de conflicto o evacuación 
- Utiliza las vías y puertas de evacuación que están marcadas y señalizadas, siguiendo las indicaciones y 

dirección señalizada. 
- No circule en sentido contrario ni obstruya el paso. 

Polvo específico metales    XX 

Espuma física XX (2) XX   

Anhídrido carbónico X (1) X   

Hidrocarburos halogenados X (1) XX   
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                                                                                                                                        Teléfono de salvamento 
                                                                                                                        
 
 

        Vía/Salida de socorro                       
  

4. En caso de incendio: 
- No se detenga, mantenga la calma y siga la señalización de Emergencia. 
- No utilice los ascensores. 
- Si hay humos, permanezca lo más agachado posible. El aire fresco está en el suelo. Cúbrase la cara con un 

paño húmedo. 
- Si se queda bloqueado en una estancia, deje las puertas cerradas, abra las ventanas y agite los brazos 

pidiendo ayuda. 
 

5. En cualquier caso: Siga siempre las instrucciones que le indiquen los equipos de evacuación, que para estas 
ocasiones están entrenados. 

 
 
7.6     SEÑALIZACIÓN Y NORMAS DE ACTUACIÓN DE VISITANTES 
 
7.6.1   SEÑALIZACIÓN DE EVACUACIÓN 

En este edificio, se utilizarán las señales de salida, de uso habitual o de emergencia, definidas en la norma UNE 
23034:1988. Todos los visitantes deberán conocer y respetar dicha señalización: 

 

                                                                                 Dirección que debe seguirse  
                                                                                              (señal indicativa adicional a las anteriores) 

 
  
         Vía/Salida de socorro 
 

 
        Teléfono de salvamento                                                     Primeros      Camilla    Ducha de     Lavado 
                                                                                                                 Auxilios                          seguridad     de ojos 

 
7.6.2   SEÑALIZACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: 
 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintor es, bocas de incendio, pulsadores manu 
ales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) está n señalizados median te sepáis definidas en 
la norma a UNE 23033-1: 
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                           1                                    2                                      3                                  4 

6                             6                              7                            8                        

1. Manguera para incendios 
2. Escalera de mano 
3. Extintor 
4. Teléfono para la lucha contra incendios 
5. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 
6. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 
7. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 
8. Dirección que debe seguirse (señal indicativa adicional a las anteriores) 

 
 

7.6.3   NORMAS DE ACTUACIÓN DE LOS VISITANTES 
 
Actuación en situaciones de Emergencia 
 

- La serenidad y la reflexión son los mejores aliados para afrontar una situación que entrare algún tipo de 
amenaza o peligro. Además, la tranquilidad de su comportamiento favorecerá |a seguridad de las personas 
que estén a su alrededor. 

- Comunique cualquier tipo de Emergencia que se produzca en el centro de trabajo y usted haya observado 
directamente, al personal de la empresa. 

- Ayude y sea solidario con aquellos que por cualquier causa tengan disminuidas sus facultades físicas. 
- Evite la curiosidad; y si su presencia no es necesaria no debe permanecer en zonas de conflicto o evacuación. 
- Utilice las vías y puertas de evacuación que están marcadas y señalizadas, siguiendo las indicaciones y 

dirección señalizada. lo circule en sentido contrario ni obstruya el paso. 
- En caso de incendio: 

No se detenga, mantenga la calma y siga la señalización de Emergencia. 
No utilice los ascensores. 
Si hay humos, permanezca lo más agachado posible. E] aire fresco está en el suelo.  
Cúbrase la cara con un paño húmedo. 
Si se queda bloqueado en una estancia, deje las puertas cerradas, abra las ventanas y agite los 
brazos pidiendo ayuda. 

- En cualquier caso, siga siempre las instrucciones que je indiquen los equipos de evacuación. 
 
7.7     PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
7.7.1   DIVULGACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
El Plan de Autoprotección se divulgará a todo el personal de esta empresa del siguiente modo: 

 
- Anunciándolo en carteles, para que todo el mundo sepa de Su existencia. 
- Editando folletos, con los contenidos y medidas de actuación frente a emergencias y que se repartirán entre 
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el personal. 
- Anunciándolo en el tablón de anuncios de la empresa. 
- Colocación de carteles en puntos visibles, donde se indican las medidas de emergencia y autoprotección en 

caso de ocurrir un siniestro, así como las vías e itinerarios de evacuación. 
- Publicándolo en la intranet corporativa de la empresa, para el acceso y consulta de los responsables. 

 
7.7.2   SISTEMA DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO 
 
El Plan de Autoprotección se divulgará al público ajeno a esta empresa (Visitas y/o Trabajadores de mantenimiento, 
etc.) del siguiente modo: 
 

- Colocación de carteles en puntas visibles, donde se indican las medidas de emergencia y autoprotección en 
caso de ocurrir un siniestro, así como las vías e itinerarios de evacuación. 

 
7.7.3   INVESTIGACIÓN DE SUCESOS 
 
7.7.3.1 INVESTIGACIÓN 
 
La investigación de sucesos y siniestros contemplados en este Plan de Autoprotección también está 
contemplada en el Plan de Prevención de Riesgos de la empresa, por ello se pretende desde aquí dejar claro que 
se adoptarán los mismos criterios, con el objeto de no entrar en conflictos y no duplicar los recursos destinados. 
 
El objetivo no es otro que adoptar las medidas correctivas, preventivas y de protección para impedir la repetición 
del suceso y para modificar el sistema en aquello que fuera necesario. 
 
Esta investigación corresponderá según la naturaleza de los hechos, a: 
 

- Servicio de Prevención y/o a los Técnicos en Prevención de riesgos: Colaborar en la investigación de los 
sucesos ocasionados por los Riesgos propios y Riesgos consecuencia de la actividad desarrollada. 

- Jefe de Intervención y/o director del Plan de Actuación. Además de colaborar en las Investigación de sucesos 
relacionados con Riesgos propios y Riesgos consecuencia de la actividad desarrollada, investigarán |os 
sucesos ocasionados como consecuencia de los Riesgos externos contemplados en los planes de Protección 
Civil y actividades de riesgo próximas. 

 
En cualquier caso, los resultados de la investigación deberán remitirse al director del Plan de Autoprotección para 
su análisis. 
 
Es esencial que la investigación alcance a cualquier conato o suceso con especial significado por pequeño que se 
considere, ya que estos aportan gran información para la mejora de |a autoprotección. 
Con independencia de otras actuaciones propias de la investigación de sucesos que puedan tener otros 
objetivos distintos ajenos, esta indagación debe ser abordado con un carácter positivo (ajeno a lo punitivo). 
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7.7.3.2 PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN DE SUCESOS 
 

Ficha de investigación de sucesos 
 Unidad funcional  

Circuito del Informe  
Parte de suceso número  
Accidente       
Incidente  
Año  

 
 
A cumplimentar 
por mando y 
Administración  

Datos del trabajador 
Apellidos, Nombre:  
Antigüedad En la empresa  

En el puesto  
Edad  
Tipo de contrato  
Ocupación  
Categoría profesional  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A 
cumplimentar 
por el mando 
directo con la 
persona 
accidentada 

Datos del suceso 
Fecha  
Hora del suceso  
Testigos Estaba en su 

puesto 
 

Era su trabajo 
habitual 

 

Forma en que se produjo  

Agente material  

Parte del agente  

Datos de la investigación 
Fecha  
Personas entrevistadas  

Descripción del accidente  

Causas del accidente/suceso 
Descripción literal de principales 
causas 

 

Fecha  
Firma  
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Análisis causal 
A cumplimentar 
por mando 
directo y 
responsable de 
la Unidad 
Funcional 
afectada 

Informe de investigación 
 

 
 
 
 
 
A cumplimentar 
por mando 
directo y 
responsable de 
la Unidad 
Funcional 
afectada 
 
 
 

Medidas preventivas propuestas 
Responsable de la ejecución de 
medidas propuestas y plazo 
previsto de finalización 

 

Fecha  
Firma  

Fecha  

Firma  

 
Esta ficha NO SUPLE al parte de accidentes que el empresario tiene la obligación legal de enviar a la Administración. 
Esta ficha al igual que el resto de fichas y modelos presentados son ejemplos propuestos para recoger los datos e 
informaciones de interés en el desarrollo de la correspondiente actividad.  
 
 
8.       MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
8.1      CRITERIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA EFICACIA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
Las actividades de mantenimiento de la eficacia del Pian de Autoprotección forman parte de un proceso de 
preparación continuo, sucesivo e iterativo que, incorporando la experiencia adquirida, permitirá alcanzar y mantener 
un adecuado nivel de operatividad y eficacia. 
 
Igualmente, desde este apartado, se establece un adecuado programa de actividades formativas periódicas para 
asegurar el mantenimiento de la formación teórica y práctica del personal asignado al Plan de Autoprotección, 
estableciendo sistemas o formas de comprobación de que dichos conocimientos han sido adquiridos. 
 
Igualmente se prevé un programa de mantenimiento de los medios y recursos materiales y económicos necesarios. 
 
8.2      PROGRAMA DE RECICLAJE DE FORMACIÓN E INFORMACIÓN  
 
El Servicio de Prevención en colaboración con empresa ajena ofrece formación con simulacros reales 
impartidos por personal especialista en extinción de incendios. 
Aún cuando algunas de estas funciones deban ser desarrolladas por personal sanitario, las primeras ayudas que 
reciban los accidentados pueden suponer la vida o la muerte. 
Los miembros del Equipo de Primeros Auxilios, deberán ser conscientes de esta responsabilidad, y 
actuar en consecuencia. 
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8.2.1   PROGRAMA DE RECICLAJE PARA TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA 
 
8.2.1.1 OBJETIVOS DEL RECICLAJE Y CAPACITACIONES 
 
La situación actual exige del personal de la empresa responsabilidad en las diferentes situaciones y actuaciones en 
caso de emergencia, así como la capacitación en situaciones de emergencia, siendo capaz de ejecutar las órdenes y 
actuar con decisión y seguridad. 
 
Los trabajadores deben ser conocedores de sus actuaciones y además de recordarlas frecuentemente. 
 
Es necesario actualizar y completar la formación que reciben los trabajadores, adaptándola a las nuevas realidades 
y situaciones de peligro que bien por las actividades desarrolladas, o bien por las ocasionadas como consecuencia 
de las mismas, se pueda disponer de 
 
8.2.1.2 CONTENIDOS CURRICULARES DEL RECICLAJE 
 

- Actuaciones en caso de Emergencia ante diferentes situaciones de riesgo 
- Actuaciones en caso de Alarma y/o Evacuación. 
- Compromiso de Ayuda y Auxilio a los heridos. 

 
8.2.1.3 SECUENCIACIÓN TEMPORAL 
 
Charla de: 3 horas 
 
8.2.2. PROGRAMA DE RECICLAJE PARA EL EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 
 
8.2.2.1 OBJETIVOS DEL RECICLAJE Y CAPACITACIONES 
 
La situación actual exige de los Equipos de Primeros Auxilios capacidad para gestionar los primeros auxilios a los 
heridos y/o accidentados en situaciones de emergencia. 
 
Deberán ser, necesariamente, conocedores de las situaciones a las que se pueden enfrentar, así como 
los auxilios a realizar a los afectados. 
 
Igualmente deberán estar capacitados para evaluar las lesiones producidas por los siniestros, cómo preparar la 
evacuación de los mismos y de cómo motivar al personal de la empresa para que intervenga y colabore en las 
actuaciones de rescate, evacuación de heridos, etc. 
 
Es todo un reto el de estos profesionales, que nos obliga a rediseñar y adaptar los conocimientos de los mismos a las 
nuevas tecnologías, medios y procedimientos utilizados en salvamento. 
Por ello con esta capacitación constante, se trata de actualizar y completar la formación inicialmente recibida, 
adaptándola a las nuevas realidades y demandas sociales, de forma que los equipos estén formados por mejores 
profesionales en Primeros Auxilios. 
 
8.2.2.2 CONTENIDOS CURRICULARES DEL RECICLAJE 
 

- Actuaciones en caso de Emergencia, Siniestro o Suceso. Primeros Auxilios. 
- Evaluación de lesiones. 
- Evacuación de heridos. 
- Protocolos de actuación. 
- Prácticas de Primeros Auxilios para diferentes situaciones. 
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8.2.2.3 SECUENCIACIÓN TEMPORAL 
 
Curso de Formación: 16 horas  
 
8.3     PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MEDIOS Y RECURSOS 
 
Los mantenimientos realizados a las instalaciones de protección, al equipamiento de emergencia, a la señalización 
de seguridad y a la iluminación de emergencia, permitirán que se mantengan en servicio y operativos todos ellos, sin 
embargo, esto no alarga la vida útil de los mismos. 
 
El mantenimiento solo garantizará un buen funcionamiento a lo largo la vida útil. 

 
Pero igualmente sucede con otros elementos, medios e instrumento utilizados por la empresa para divulgar, dar a 
conocer el Plan, informar, etc. tales como: 
 

- Cartelismo interior de emergencia y autoprotección. 
- Folletos divulgativos entre el personal sobre medidas de emergencia y autoprotección. 
- Publicación en el web de la empresa. 

 
Se contemplan a continuación el Programa de sustitución de medios y recursos, así como las fechas de compromiso 
para sustituirlos. 
 

 Programa de sustitución de Instalaciones y Equipos de Emergencia 
Instalación/Equipo Estado actual Mes previsto Año previsto Observaciones 
     
     
     
     

Según necesidades de reposición por pérdida o deterioro detectado en inspecciones periódicas 
 
 

 Programa de sustitución de Instalaciones y Equipos de Emergencia 
Señalización Estado actual Mes previsto Año previsto Observaciones 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

Según necesidades de reposición por pérdida o deterioro detectado en inspecciones periódicas 
 
 

Programa de sustitución del alumbrado de Emergencia 
Señalización Estado actual Mes previsto Año previsto Observaciones 
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Según necesidades de reposición por pérdida o deterioro detectado en inspecciones periódicas 
 

Programa de sustitución de Carteles indicativos de emergencia 
Carteles indicativos Estado actual Mes previsto Año previsto Observaciones 
     
     
     
     

Según necesidades de reposición por pérdida o deterioro detectado en inspecciones periódicas 
 
 

 Programa de sustitución de Folletos divulgativos 
Folletos divulgativos Estado actual Mes previsto Año previsto Observaciones 
Recepción     
Entrega personal y 
trabajadores 

    

     
     

 
 

Publicación de Plan de Autoprotección Mes previsto Año previsto 
Desarrollo de Plan de Autoprotección en página corporativa   
Publicación en la web corporativa   

Si se dispone 
 
8.4     PROGRAMA DE EJERCICIOS Y SIMULACROS 
 
Una vez redactado el plan de evacuación deberemos ponerlo en práctica para detectar los posibles fallos ocultos del 
mismo, así como acostumbrar a los ocupantes del edificio a la actuación en caso de emergencia. 
El plan de evacuación se ensayará al menos una vez al año, y se comunicará al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales el resultado del mismo, remitiendo el modelo relleno que está incluido en el plan de autoprotección. 
 
8.4.1   FICHAS DE PREPARACIÓN DEL SIMULACRO  
 
 

Preparación de simulacro de Emergencia 
Tipo de emergencia supuesta 
Simulacro de conato de incendio  
Simulacro de evacuación  
Simulacro de atentado terrorista  
Amenaza de bomba  
  
  
Localizada en 
Oficinas  
Aulas  
Almacenes de papel  
Taller  
Cocina  
  
  
Detectada por 
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Personal docente  
Persona visitante (cocina/otros)  
Alarma a realizar  
Restringida  
General  
Equipos a intervenir 
Equipos de Primera Intervención  
Equipo de Alarma y Evacuación  
Equipo de Primeros auxilios  
Ayudas exteriores 
No se recurrirá a los servicios exteriores  
Se recurrirá a  Protección Civil  

Bomberos  
Servicios sanitarios  

Evacuación a efectuar 
Sin evacuación  
Evacuación parcial  
Evacuación total  
Personal de control de emergencia 
Equipos por planta/sección  
Equipos control general  
Tiempo estimado para la realización del simulacro 
Fecha  
Horario Mañana  

Tarde  
Noche  

 
 

Descripción de simulacro de Emergencia 
Descripción del tipo de simulacro a realizar 
 

Objetivos propuestos 
 

 
 

Resumen de la acción 
Acción Personal/Equipo 

interviniente 
Secuencia temporal 

Detección del siniestro   
Alerta centralita   
Comprobación del siniestro   
Aviso jefe de intervención   
Aviso director Plan de Actuación   
Alarma general   
Evacuación   
Control personal exterior al 
Establecimiento en punto de reunión 

  

Final de la emergencia   
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Reunión grupos de control y mejoras 
Plan de emergencia 

  

 
 

Informe Final de simulacro 
 

Propuestas de mejora 
 

 
8.4.2   DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE SIMULACRO 
El trabajador que realiza las inspecciones oculares en las instalaciones, percibe un olor a humo que le alerta de 
un posible incidente. Se da la circunstancia de que este trabajador es el jefe de intervención. 
 
Sin perder la calma se pone en contacto con el director del Plan de Actuación y le informa de la situación, como 
primera medida avisan a dos miembros del equipo de intervención para que se personen en el sitio y ambos 
quedan en la zona del incidente para evaluar el alcance de la situación. 
 
Personados en el sitio proceden a inspeccionar el recinto y se perciben del origen de la señal, que procede de 
un despacho. 
 
Con mucha precaución se colocan uno a cada lado de la puerta, para no estar de frente a la entrada y tocan la puerta 
para ver el alcance de la situación. 
 
Conforme se va abriendo la puerta va saliendo humo, (no es excesivamente denso) y una vez abierta la puerta 
observan unas llamas en una papelera de un despacho. 
 
Ambos acuerdan actuar sobre el foco de inicio y dar aviso a los distintos miembros del equipo para inicio del 
plan.  
Ambos mantendrán comunicación en todo momento, a través del teléfono o cualquier sistema efectivo. 
 
Como el fuego se ha producido en un despacho, el director del Plan de Actuación ordena las siguientes acciones: 
 

- Instrucciones en admisión para que avisen a emergencias 112 y soliciten ayuda. externa, debido a la 
trayectoria que está tomando el siniestro. 

- Instrucciones al resto de Equipo de Intervención para que apoyen la acción de sus compañeros. (Estar 
pendientes a los requerimientos y estado de sus compañeros. Solicitud de materiales, toallas mojadas, 
evitar aspiraciones, extintores, velar estado de los compañeros, realizar sustituciones, vigilancia, apoyo.) 

- Se da Instrucciones al Equipo de Evacuación para que procedan al desalojo del edificio y acudan al punto de 
reunión (Informarán al grupo de las normas de actuación para evacuación, en la trayectoria al punto de 
reunión informarán con actitud responsable y serena de los vecinos colindantes pues además de un conato 
de incendio con peligro del mismo, al producirse en una dependencia de administrativos la carga térmica 
puede ser importante debido a la cantidad de material de papelería existente, en el punto de reunión 
tendrán controlado y contabilizado el grupo de trabajadores en todo momento, nadie debe abandonar el 
punto de reunión hasta que el director del Plan de Actuación no lo autorice, permanecerán a la espera de 
las Indicaciones del mismo.) 

- Instrucciones Equipo de Primeros Auxilios para que estén preparados en caso de necesidad y den apoyo al 
equipo de evacuación mantenimiento la calma y serenidad del grupo. 

- Instrucciones al responsable de interrupción de suministros (Procederá a anular el suministro de todos los 
servicios posibles: gas, electricidad, agua, etc.) 



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 58 | P á g i n a  

P L A N  D E  A U T O P R O T E C C I Ó N  D E  C O L E G I O  A L J A R A F E  

L o c a l i z a c i ó n :  C t r a .  S a n  J u a n  –  P a l o m a r e s  6 8 ,  M a i r e n a  d e l  A l j a r a f e ,  4 1 9 2 7 .  S e v i l l a . 

 

J e s ú s  B o z z o  F e r n á n d e z  d e  T i r s o ,  J o s é  A l f o n s o  S á n c h e z  C a s t i l l o . A r q u i t e c t o s  

F e c h a   N o v i e m b r e  2 0 2 0   

 

 
El director del Plan de Actuación, se dirige a la zona de] incidente y e| Jefe de Intervención le comunica que la 
situación está totalmente controlada. 
Ambos proceden a inspeccionar la zona afectada a fondo y hacen una inspección general para mayor seguridad 
comprobando que todo está en orden. 
 
El Jefe de Intervención y el director del Plan de Actuación, se dirigen al punto de reunión informando a todos 
los trabajadores que pueden volver a sus puestos de trabajo ya que la situación está totalmente controlada y la 
actividad puede desarrollarse con normalidad. Aprovechan la situación para agradecer la colaboración y 
felicitarles por su serenidad y plantean hacer una investigación del accidente y posteriormente una reunión 
para valorar el comportamiento de todos los trabajadores ante este incidente. 
 
Los trabajadores proceden a reanudar su actividad con serenidad y sin distracciones con el comentario del incidente.  
El trabajador encargado de desconectar las Instalaciones, procede a restablecer el servicio para reanudar la actividad 
y se incorpora a su puesto de trabajo. 

El responsable del aviso telefónico realiza las llamadas pertinentes rápidamente indicando que está todo bajo 
control para evitar acciones innecesarias, posteriormente informa el director del Plan de Actuación, del 
resultado de su gestión y se incorpora a sus actividades. 

El director del Plan de Actuación comunica los hechos, actuaciones, intervención y resolución del siniestro al 
director del Plan de Autoprotección, 

Director del Plan de Actuación elabora un informe de los hechos, con objeto de dejar constancia documental de los 

 

CONCLUSIONES FINALES 

La realización de un simulacro permitirá verificar tanto \a operatividad de] plan de Autoprotección como 
detectar posibles deficiencias en su implantación. Por ello resulta imprescindible realizar una evaluación del 
mismo, con objeto de poder extraer conclusiones prácticas que permitan al titular de la instalación mejorar los 
aspectos que vayan mostrado deficiencias. 

Tras la finalización del simulacro, et director del Plan de Actuación, recabará toda la información obtenida de los 
evaluadores, controladores y participantes, revisando así el informe del simulacro efectuado que deberá de 
contener la siguiente información: 

1. Principales aspectos del Plan de Emergencia que se incluyeron en el desarrollo del simulacro. 
- Tipología de sucesos y categorías de emergencia simuladas. 
- Organizaciones interiores y de apoyo activadas como respuesta a la emergencia. 

 
2. Resultados principales 

- Grado de cumplimiento de cada uno de los objetivos fijados en el Plan del simulacro. 
- Evaluación de las acciones de respuesta desarrolladas. 
- Acciones de concentración, recuento, localización y/o evaluación del personal. 

 
3. Desviaciones o deficiencias observadas y medidas correctoras a implantar. 

 
4. Programa para la implantación de las medidas correctoras por los responsables correspondientes. 

 
5. Conclusiones. 
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8.4.3   ENCUESTA DE REALIZACIÓN DE SIMULACRO 
 
Año:                                                 Fecha de realización: 
 

1. ¿Había realizado anteriormente un simulacro de emergencia en esta u otra empresa? 
 Sí           No            Ns/NC 
 
2. ¿Sabe manejar un extintor? 

Sí           No            Ns/NC 
 

3. ¿Tiene conocimientos sobre primeros auxilios? 
Sí           No            Ns/NC 

 
4. ¿Considera que son positivas estas acciones? 

Sí           No            Ns/NC 
 
5. ¿Considera que deben realizarse simulacros con más frecuencia? 

Sí           No            Ns/NC 
 

6. ¿Considera al colectivo de trabajadores capacitados para responder ante una situación de emergencia? 
Sí           No            Ns/NC 

 
7. ¿Cree que a través de estas acciones se prepara a los trabajadores para actuar con serenidad ante situaciones 

reales? 
Sí           No            Ns/NC 

 
8. ¿Qué tipo de acción suprimiría o ampliaría de las que se han efectuado? 
 
 

 
9. ¿Qué opina del simulacro y cómo valora el grado de participación? 
 
 

 
8.5     PROGRAMA DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE FORMA PARTE 
DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
8.5.1   VIGENCIA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
8.5.1.1 VIGENCIA DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y CRITERIOS PARA SU ACTUALIZACIÓN Y 
REVISIÓN  
 
Este Plan de Autoprotección se ha desarrollado partiendo del principio que tiene una vigencia indeterminada. 
 
No obstante, se mantendrá debidamente actualizado para optimizarlo, a medida que se vayan realizando 
simulacros, se vayan determinando carencias o situaciones nuevas de riesgo, cambie la estructura organizativa, o se 
deba adecuar a los nuevos cambios y rehabilitaciones del Inmueble. 
 
Igualmente, deberá ser actualizado cuando cualquier circunstancia obligue a ello, convirtiéndose de ese modo como 
un instrumento abierto, mejorable y constantemente adaptable a los condicionantes va viables. 
Inicialmente este Plan de Autoprotección está planificado que se revise, al menos, con una periodicidad no superior 
a tres años, tal como se observa en la planificación establecida para el decenio 2008-2018, del punto siguiente, no 
obstante, podrá revisarse siempre que se estime oportuno y las circunstancias así lo aconsejen. 
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8.5.1.2 ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 
Se determinarán las siguientes actuaciones y periodicidad, entre responsables para el decenio 2008-2018: 
 

Programa de actualización y mantenimiento del Plan de Autoprotección  
 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
Comprobación y actualización de 
nuevos nombramientos en los 
equipos o cambios en los integrantes 
del Plan (cuando haya algún cambio 
y actualización general). 

 
 
X 

  
 
X 

  
 
X 

  
 
X 

Comprobación y actualización de 
nuevos nombramientos en los 
equipos o cambios en los integrantes 
del Plan (cuando haya algún cambio y 
actualización general). 

 
 
X 

  
 
X 

  
 
X 

  
 
X 

Comprobación de la disponibilidad 
de tos medios integrados en el Plan. 

X  X  X  X 

Comprobación de la adecuación y 
eficacia de los procedimientos. 

X  X  X  X 

Todas estas actuaciones implican: 
 

- Realización periódica de comprobaciones técnicas, ejercicios y simulacros. 
- Realización periódica de programas de capacitación entre los integrantes del mismo.  
- Realización periódica de campañas divulgativas a la población. 

 
Se determinarán actuaciones, entes responsables y periodicidad, en relación a la evaluación y optimización en el 
decenio 2015-2025 de: 
 

Revisión del Plan de Autoprotección  
 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 
Metodología e identificación de 
riesgos. 

X 
 

   X   

Estructuras organizativas y 
procedimientos operativos. 

X    X   

Dotación de medios y 
equipamientos. Asignaciones de 
recursos. 

 
X 

    
X 

  

Sistemas de avisos y de 
comunicación. 

X    X   

Programas de formación y 
divulgación. 

X    X   

 
Todo esto no es excluyente de la decisión del director del Plan de Autoprotección de ordenar una revisión de carácter 
extraordinario ruando así lo requieran las variaciones que pudieran producirse en la norma legal, aplicable a la 
presencia de nuevo riesgo, o cualquier otra circunstancia. 
 
Las modificaciones que supongan las actuaciones antes referidas deberán ser ratificadas por la dirección del Plan de 
Autoprotección, y cuando proceda, comunicada a Protección Civil de la Comunidad para su conformidad. 
 
 

  



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 61 | P á g i n a  

P L A N  D E  A U T O P R O T E C C I Ó N  D E  C O L E G I O  A L J A R A F E  

L o c a l i z a c i ó n :  C t r a .  S a n  J u a n  –  P a l o m a r e s  6 8 ,  M a i r e n a  d e l  A l j a r a f e ,  4 1 9 2 7 .  S e v i l l a . 

 

J e s ú s  B o z z o  F e r n á n d e z  d e  T i r s o ,  J o s é  A l f o n s o  S á n c h e z  C a s t i l l o . A r q u i t e c t o s  

F e c h a   N o v i e m b r e  2 0 2 0   

 

9.       ANEXO 2. FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE EMERGENCIAS 

9.1      PROTOCOLOS DE EMERGENCIA PARA SOLICITAR AYUDA EXTERNA 
 

9.1.1   EN CASO DE INCENDIO 
 

Contenido de la Notificación de la alarma para Ayuda Externa. 
    Protocolo de notificación de emergencia en caso de incendio 

Empresa:  
Domicilio:  
Municipio (Población):  
Teléfono de contacta:  
 

 

 
D.  
DNI  
 
Director del Plan de Autoprotección (o en su defecto la recepcionista) de la empresa cuyos datos arriba  
se reflejan, NOTIFICA la presencia de un incendio y solicita la intervención de: 
 

 
 
 
 
 
 

 
El fuego provocado ha sido a causa 
de: 

 

Víctimas (personas afectadas o en 
peligro): 

 

Circunstancias que pueden afectar la 
evolución del suceso: 

 

Las medidas de emergencia interior 
adoptadas y previstas son: 

 

 

Persona de contacto:  

Punto de encuentro y recepción de 
los servicios de emergencia: 

 

Teléfono de contacto:  

 
 
9.1.2   EN CASO DE AVISO DE BOMBA 

 
Contenido de la Notificación de la alarma para Ayuda Externa. 
Protocolo de notificación de aviso de Bomba. 

Actividad desarrollada en la 
empresa: 

 

Emergencias de Protección Civil  
Bomberos X 
Asistencia sanitaria  
Policía Nacional / Guardia Civil  
Policía Local  
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Empresa:  
Domicilio:  
Municipio (Población):  
Teléfono de contacto:  
  
 

 
  
 

D.  
DNI  
  
Director del Plan de Autoprotección (o en su defecto la recepcionista) de la empresa cuyos datos  
arriba se reflejan, NOTIFICA la situación de un aviso de bomba: 
 
Fecha:  
Hora:  
Duración:  
Voz masculina/femenina/infantil:  

 
Si es posible hacer las siguientes preguntas: 
¿Cuándo estallará la bomba?  
¿Dónde se encuentra colocada?  
¿Qué aspecto tiene la bomba?  
¿Qué desencadenará la explosión?  
¿Colocó la bomba Vd. mismo?  
¿Por qué, que pretende?  
¿Pertenece a algún grupo terrorista?  
 

Texto exacto de la amenaza:  
 
Voz del comunicante: 
Tranquila  
Excitada  
Enfadada  
 
Tartamuda  
Normal  
Jocosa  
 
Fuerte  
Suave  
Susurrante  
 
Clara  
Gangosa  
Nasal  
 

Actividad desarrollada en la 
empresa: 
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Sonidos de fondo: 
Ruidos de la calle  
Maquinaria  
Música  
Cafetería  
Oficina  
Animales  
Cabina telefónica  
Conferencia  
 
Lenguaje de la amenaza: 
Correcto  
Vulgar  
Incoherente  
Mensaje leído  
Mensaje grabado  
 
 
 
Datos del Receptor de la 
amenaza: 

 

Punto de encuentro y recepción 
de la Policía: 

 

Teléfono de contacto:  

 
 
9.2     PROTOCOLOS DE RESPUESTA FRENTE A UNA EMERGENCIA 

 
9.2.1   ACTUACIONES FRENTE A RIESGOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA  

- INCENDIO 
 

1. Ante un incendio, tratar de separar el material combustible del foco del incendio, cerrar puertas y ventana y 
evitar corrientes de aire que puedan intensificarlo. 

2. Como norma general: primero alertar y luego intervenir. 
3. Intentar apagarlo mediante los extintores portátiles y si se sabe y conoce su utilización mediante las bocas 

de incendio equipadas. 
4. Mantener la serenidad y obrar con actuaciones firmes, sabiendo siempre lo que se hace. A ser posible nunca 

actuar sólo. 
5. Vigilar y proteger la retirada para caso necesario. Estar atentos ante la posibilidad de verse envuelto 

súbitamente por las consecuencias del fuego. 

Con acento extranjero  
Con acento nacional  

Si la voz le resulta familiar diga 
qué le recuerda o a quién se 
parece: 

 

Observaciones:  
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- Si es preciso abandonar, contener el fuego cerrando puertas y ventanas. Cerrar las puertas mientras 
se escapa. 

- Si existe humo: gatear por debajo de la capa de humo. 
- Si se queda atrapado por el humo, respirar por la nariz en intervalos cortos. Gatear por el suelo 

buscando el oxígeno y la menor concentración de gases sofocantes y tóxicos. 
- Si es posible localizar tejidos (nunca de fibra artificial) que podrán aplicarse sobre las vías respiratorias 

para evitar la inhalación de gases tóxico o para cubrirse en caso de tener que atravesar zonas calientes. 
- Usar las escaleras. Jamás el ascensor. 
- Si se queda atrapado por el humo o por el fuego tumbarse en el suelo. Tratar de localizar tejidos (de 

algodón, nunca de fibra artificial), humedecerlos en agua. Tapar las rendijas en puertas para 
imposibilitar la entrada de humos y gases. Si es posible acercarse a la ventana y solicitar ayuda; hacer 
lo posible por ser visto u oído. 

6. Antes de abrir una puerta: tocaría con la mano; si está caliente, no abrirla. Si está fría, abrirla con precaución, 
poco a poco, tratando de protegerse de las posibles llamaradas. Si al abrirla se siente calor o presión, cerrar 
de inmediato antes de que el fuego penetre en el recinto en que se encuentra. 

7. Ante una gran presencia de humo en un recinto, romper las ventanas selladas o con candado. No abrir o 
romper una ventana que esté directamente sobre el fuego. 

8. El pánico es un factor emocional provocado por el miedo que en ocasiones lleva a correr un riesgo superior. 
El riesgo de pánico se acrecienta si una persona lo extiende a un colectivo. La serenidad y la firmeza de |as 
personas de los equipos de emergencia evitan situaciones de pánico colectivo. En presencia de grupos 
convienen detectar aquellas personas proclives a los ataques de pánico. 

9. El director del Plan de Actuación, acudirá al punto del suceso y evaluará el siniestro. En casa necesario avisará 
a los de Equipos de Segunda Intervención y Equipos de Alarma y Evacuación, se utilizarán los medios de 
extinción previstos. 

10. Si no se puede controlar se alertará de inmediato el concurso de la Ayuda Externa. Mientras acuden, se 
tratará de evitar que el suceso alcance mayores dimensiones. 

11. Acudir al punto de encuentro para confirmar la evacuación segura y efectuar e| recuento de personal. 
 

9.2.2   ACTUACIONES FRENTE A RIESGOS CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
- ACCIDENTE DE TRABAJO 

 

1. Ante un accidente de trabajo en las instalaciones o en las dependencias de la actividad, deberá atenderse al 
accidentado, para evitar la progresión o empeoramiento de las lesiones. 
- En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 
- En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 

especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 
2. Se comunicará al director del Plan de Actuación, para que requiera la presencia del Equipo de Primeros 

Auxilios y la Ayuda Exterior. 
Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen criterio de las personas 
que le atienden, el traslado con transportes particulares por la incomodidad y riesgo que implica. 

 
9.2.2.1 AVISO DE BOMBA  
 

1. Ante un conato de aviso de Bomba dentro de las instalaciones, deberá mantenerse |a calma y |a serenidad, 
y comunicar la acción al director del Plan de Actuación, el cual Evaluará la situación y adoptará las medidas 
oportunas. 

2. Solicitarse directamente la presencia de la Ayuda Externa (Policía). 
3. Recabar y tratar de conseguir la máxima información posible dada por teléfono, a I objeto de poder facilitarla 

a la policía. 
- Voz de hombre o mujer. 
- Voz manipulada o entrecortada. 
- Ruidos de fondo. 
- Duración de las llamadas. 
- Aspecto manifiesto de la voz: Temblorosa, Risueña, Enfadada, Amenazante, Informativa, etc. 
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- Idioma o acento de la voz. 
- Cualquier pista puede ser vital de cara a una posible identificación del delincuente. 

4. El director del Plan de Actuación actuará siguiendo siempre las indicaciones de la Policía, y en su caso, si así 
lo requiriera, informando inmediatamente a los Equipos de Evacuación, dando la voz de Alarma, para la 
evacuación del edificio. 

 
9.2.2.2 INCIDENTE EN ASCENSOR (CON O SIN HERIDOS)  
 

1. Ante un incidente en un ascensor, se declarará un conato de emergencia y se intenta la resolver la situación 
con medios propios o con el concurso de los servicios técnicos especializados. Mientras estos últimos 
acuden, el personal interviniente adoptará las medidas oportunas para evitar daños mayores, tanto para las 
personas como para la instalación del ascensor. 

2. Colaborará en atender los posibles heridos y tranquilizar a posibles personas bloqueadas mientras llega la 
ayuda. 

3. Se comunicará la incidencia al director del Plan de actuación, así como a los Equipos de Primera 
Intervención, para que intervengan tratando de hacerse cargo de la situación. 

4. Evaluada la situación actual de) incidente por el director del Plan de Actuación, actuará en consecuencia 
alertando si es preciso a la Ayuda Externa. 
Mientras llega la ayuda necesaria, atenderá y tranquilizará a los heridos y personas bloqueadas en el interior.  

 
El director del Plan de Actuación supervisará todas las actuaciones del personal y de los equipos. 
 
 
9.3     PROTOCOLOS DE PRESTACIÓN DE LAS PRIMERAS AYUDAS 
 
9.3.1   PRESTACIÓN DE LAS PRIMERAS AYUDAS POR EL EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS 
(E.P.A.) 
 
Sus componentes restarán los primeros auxilios a los lesionados por la emergencia. 
Sus funciones: 
 

- PRESTAR atención al herido. 
- EVALUAR la lesión e informará de |a misma al director del Plan de Actuación. 
- PREPARAR el traslado de heridos si fuese necesario. ACOMPAÑAR a los heridos al centro sanitario. 
- REDACTAR un informe de las causas, proceso y consecuencias. 

 
Los primeros auxilios que deberán realizar el E.P.A, son todas aquellas medidas o actuaciones que rea]i2a un 
auxiliador, en el mismo lugar donde ha ocurrido el accidente y con material prácticamente improvisado, hasta 
la llegada de personal especializado. 
 
Los primeros auxilios no son tratamientos médicos, son acciones de emergencia para reducir los efectos de las 
lesiones y estabilizar el estado del accidentado. Esto último es lo que les concede la importancia a los primeros 
auxilios, de esta primera actuación va a depender en gran medida el estado general y posterior evolución del herido. 
 
En una urgencia, pueden tener que aplicarse uno de estos dos tipos de primeros auxilios: 

- Primeros auxilias emergentes: en los que existe peligro vital para la vida del accidentado, estas son: una 
parada cardio-respiratoria, la asfixia, el shock, las hemorragias importantes y los envenenamientos graves. 

- primeros auxilios no emergentes: en los que no existe dicho peligro, por ejemplo: una fractura en un brazo, 
dolor abdominal, etc. 
 

Por tanto, una emergencia es una urgencia en la que existe una situación de muerte potencial para el Individuo 
sino se actúa de forma inmediata y adecuada. 

Concluyendo, en las urgencias (sean o no emergencias) los primeros auxilios juegan un papel importante para 
el estado posterior del individuo. 
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PRESTACIÓN Y AYUDA DE PRIMEROS AUXILIOS. 
 

9.3.1.1 PRINCIPIOS BÁSICOS. 
 

Se aplicarán siempre en este orden los siguientes principios básicos: 

1. PROTEGER. en primer lugar, a él mismo y después a la víctima. Podemos evitar nuevos accidentes, si 
señalizamos el lugar del accidente. SÓLO si hay peligro para el accidentado se le desplazará, 
manteniendo recto el eje cabeza-cuello-tronco. 

 

2. AVISAR. Llamar al número de emergencias y dar el número y estado aparente de los heridos, si existen 
factores que pueden agravar el accidente (caídas de postes eléctricos) y el Iugar exacto dónde se ha 
producido el accidente. Saber que de la información que nosotros demos, va a depender tanto la 
cantidad como la calidad de medios humanos y materiales, que allí nos lleguen. 

 

3. Socorrer. Esta es la finalidad principal de los primeros auxilios, pero para hacerlo correctamente 
previamente hace falta realizar la evaluación del herido. 

 

9.3.1.2 PRINCIPIOS GENERALES 
 

1. Estar tranquilo, pero actuar rápidamente. Con tranquilidad se da confianza a |a víctima y a aquellos que 
se encuentren cerca. Los testigos suelen tener miedo, con frecuencia pánico o están sobreexcitados. El 
auxiliador ha de dar ejemplo mostrando su tranquilidad. 

2. Hacer una composición de Iugar. Cuando se llega al lugar del accidente no se debe comenzar a actuar 
curando al primer herido que se encuentre. Puede haber otros heridos más graves y que, por tanto, 
necesiten atenderse en primer Iugar. Hacer, pues, un rápido examen del Iugar. Debe intentarse saber si 
existen heridos ocultos. Hay que darse cuenta también de las posibles fuentes de peligros que aún 
existan: amenaza de derrumbamiento, ruptura de canalizaciones de gas o de agua, fuego, etc. 

3. Mover al herido con gran precaución. Jamás se cambiará de sitio al accidentado antes de cerciorarse de 
su estado y haberle proporcionado los primeros cuidados. Además, un herido grave, no debe ser 
movilizado excepto por estas tres razones: 1) para poderse aplicar los primeros auxilios; 2) evitar el 
agravamiento de sus heridas; y 3) protegerle de un nuevo accidente. 

4. Examinar bien al herido. Investigar si respira, si tiene pulso, si está consciente, si sangra, si tiene una 
fractura, si presenta quemaduras, si ha perdido el conocimiento. Estar bien seguros de no haber dejado 
escapar nada. 

5. No hacer más que lo indispensable. Si se intentan hacer demasiadas cosas, se retrasará el traslado de 
la víctima. El papel del auxiliador no es el de reemplazar a los servicios sanitarios, sino que se ha de 
limitar a proporcionar aquellas medidas estrictamente necesarias para un correcto transporte del 
herido. 

6. Mantener al herido caliente. Evitar, no obstante, un calor excesivo, manteniéndole a una agradable 
temperatura. Si hace frío, todo el cuerpo debe ser calentado; para ello lo mejor será envolverlo en una 
manta. 

7. No dar jamás de beber a una persona inconsciente. En este estado no podrá tragar y existirá peligro de 
ahogarla al penetrar el líquido en las vías aéreas. Si la victima conserva la conciencia y no presenta una 
herida profunda en el vientre, se le puede dar de beber, lentamente, y solo a pequeños sorbos, No darle 
alcohol, es preferible café o té caliente, sobre todo si hace frio. 

8. Tranquilizas a la víctima. El accidentado tiene miedo. Hay que hablarle ya que está angustiado; e| cursa 
de su vida se ha visto truncado bruscamente y padece por los que le acompañan o por su familia. Hay 
que tranquilizarte, calmar sus temores y levantar le el ánimo. Hay que decirle que hay gente cerca que 
se ocupa de é|, que los servicios de urgencias han sido a visados y que vendrán pronto. No se le debe 
dejar ver su herida. 

9. No dejar nunca solo al accidentado. El estado de este puede gravarse en un corto espacio de tiempo. 
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9.3.1.3 ACTUACIONES ESPECÍFICAS 
 

Respiración: La frecuencia respiratoria normal es de 16 a 20 R.P.M. (se cuenta como una respiración la suma de 
inspiración y espiración). El aumento de dicha frecuencia, o taquipnea se produce de manera fisiológica tras el 
ejercicio o la excitación; igualmente, la permanencia en alturas considerables o en grandes profundidades 
acelera el ritmo respiratorio. Dado que la respiración normal depende de muchos factores, son muchas también 
las posibles causas de disnea: la falta de oxígeno en el aire, la falta o escasez de hemoglobina en |a sangre, la 
obstrucción de las vías respiratorias, etc. 

Pulso: El pulso es la transmisión a todas las arterias del organismo del impulso cardíaco sistólica, esto es, durante 
la contracción del corazón. Por ello, puede ser apreciado en cualquier parte del cuerpo en que exista una arteria 
cerca de la superficie de la piel y, mejor aún, si descansa sobre el plano duro de un hueso. 

La arteria más utilizada para valorar el pulso es la radial, localizada en la parte externa de la cara anterior de la 
muñeca. También puede explorarse en la carótida, a ambos lados de la garganta. Por la facilidad de su 
localización y por su importancia, al informarnos sobre la irrigación sanguínea cerebral, e| pulso carotideo es el 
que debemos valorar en una situación de primeros auxilios. Éste se debe buscar a la altura de las arterias 
carótidas situadas superficialmente a ambos lados de la línea media del cuello. 

La frecuencia normal del pulso es muy variable en un adulto sano. En reposo suele ser de 60 a 80 pulsaciones 
por minuto, con variedades de hasta 44 en individuos robustos y entrenados y de 90 a 100 en sujetos más débiles 
o nerviosos, así como en los niños. 

 

9.3.1.4 VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN Y ESTADO DEL ACCIDENTADO 
  
Valoración primaria: El proceso de valoración consiste en la recogida de datos sobre el paciente que pueden ser 
de utilidad para facilitar la correcta actuación del auxiliador. Esta valoración ha de ser sistemática y precisa. 
 
En una situación de urgencia, a pesar de que la reacción instintiva de cualquier persona es emprender a |guna 
acción, no se la de caer en este error, pues la valoración primaria requiere pocos minutos y de su realización 
puede depender la vida del accidentado. 
 
La valoración primaria se inicia con la primera impresión que el auxiliador tiene al ver al herido, que se forma a 
partir de lo que vemos y oímos, seguida de la evaluación primaria propiamente dicha, que consiste en identificar 
problemas que amenazan la vida del individuo, resumidos en el ABC: 
 
AIRWAY. Permeabilidad de las vías aéreas, necesaria para que el aire llegue a los pulmones. 
BREATHING. Existencia de respiración espontánea. 
CIRCULATION: Existencia de batido cardiaco y ausencia de grandes hemorragias. 
 

La alteración de estos tres puntos se da en la parada cardiorrespiratoria, que será tratada posteriormente. 

 

9.3.1.5 VALORACIÓN SECUNDARIA 
 
Sólo después de realizar la valoración primaria y las debidas actuaciones {reanimación cardio pulmonar, 
apertura de vías, etc..), si |as hubo, se realiza la valoración secundaria. 
 
Ésta consiste en la valoración de) estado del accidentado de pies a cabeza, tanto por delante, por detrás y por 
ambos laterales. Se han de buscar: 
 

- fracturas de miembros o de la columna vertebral. 
- golpes recibidos en la cabeza, tórax, abdomen y/o espalda que puedan producir hemorragias internas. 



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 68 | P á g i n a  

P L A N  D E  A U T O P R O T E C C I Ó N  D E  C O L E G I O  A L J A R A F E  

L o c a l i z a c i ó n :  C t r a .  S a n  J u a n  –  P a l o m a r e s  6 8 ,  M a i r e n a  d e l  A l j a r a f e ,  4 1 9 2 7 .  S e v i l l a . 

 

J e s ú s  B o z z o  F e r n á n d e z  d e  T i r s o ,  J o s é  A l f o n s o  S á n c h e z  C a s t i l l o . A r q u i t e c t o s  

F e c h a   N o v i e m b r e  2 0 2 0   

 

- lesiones, contusiones, quemaduras, dolor, etc. 
 
Durante este proceso se interrogará al enfermo, si está consciente, Intentando obtener la mayor cantidad de 
información posible por si dejara de estarlo. Se anotarán, y posteriormente se trasmitirán a los servicios 
sanitarios, los siguientes datos: 
 

- Nombre y apellidos. 
- Edad. 
- Constantes vitales (pulso y respiración). 
- Enfermedades que padezca o halla padecido. 
- Medicación que toma habitualmente (anticoagulantes, insulina.). 
- Alergias a algún medicamento. 
- Si lleva algún informe médico encima. 
- Localización del dolor. 
- Hormigueos, "descargas eléctricas", entorpecimiento de las piernas. 
- Actuaciones de primeros auxilios realizadas y respuesta del paciente a ellas. 
- SI existe hemorragia la cantidad aproximada y el origen. 
- SI se está realizando la Reanimación cardio pulmonar, tiempo desde la parada y tiempo que se está 

realizando la maniobra. 
- SI existe intoxicación por fármacos o productos tóxicos, cuándo y qué cantidad, y si hubo vómitos. 

 
 
9.4     MODOS DE RECEPCIÓN DE LAS AYUDAS EXTERNAS 
 

1. La recepción de la ayuda externa se realizará en función del tipo de servicio requerido: Policía, Bomberos o 
Ambulancia. 

2. En la llamada telefónica requiriendo |a ayuda exterior, se habrá especificado la ayuda necesaria y el número 
de personas que requieren la ayuda. 
En caso de evacuación de accidentados, se solicitará si la ayuda exterior se va a realizar par medios terrestres 
o aéreos. 
Una persona (el director del Plan de Actuación o persona en que delegue si está ocupado), ha de ir a esperar 
o recibir al servicio de urgencia requerido, en el Iugar especificado por teléfono, para guiar a los servicios 
exteriores de emergencia al Iugar apropiado, y que lleguen lo más pronto posible a hacerse cargo de las 
circunstancias. 

3. Si el incidente es en la noche, encender todas las luces de la empresa, tanto interiores como exteriores. 
Si existe un vehículo en el lugar de incidente, pulsar las luces intermitentes para situar correcta mente la 
posición del accidente. 

4. Si la situación se complica y los equipos exteriores de ayuda no localizan correctamente la posición del 
incidente, se llamará al servicio de urgencias de nuevo., indicando en este caso las coordenadas de la 
empresa. Es importante determinar las coordenadas de la empresa, sobre todo para auxilio por 
helicópteros. 

5. Si la evacuación de accidentados o auxilio de la ayuda exterior se va a realizar por helicóptero, deberá 
despejarse una zona suficientemente amplia para que pueda aterrizar. 
En este caso y si es preciso, solicitar el espacio libre necesario de seguridad para poder lo despejar con 
anterioridad a la llegada de la ayuda. 

6. Si ya no se requiere el servicio de urgencias y no ha llegado, llame de nuevo e informe que ya no es necesario. 
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10       ANEXO 2. PLANIMETRÍA INCENDIOS 
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11  ANEXO 3. PLANIMETRÍA. ESTADO EXCEPCIONAL COVID-19 
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